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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL El DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

En Villanuevo de lo Sereno y en su Coso Consistorial, siendo los trece horas 
del dio veintidós de septiembre de dos mil dieciséis, on primera convocatorio, se 
reúnen quienes o continuación se expresan., miembros de la Junto de Gobierno 
local, al obieto de deliberar y decidir sobre los asuntos incluidos en el orden del 
día de lo correspondiente convocatoria, efeduado en legal formo. 

ASISTENTES 

Sr. Pres;dento; 
DON MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA 

Sras. y Sres. Ten;entes de Alcalde; 

DON LUIS SOÚS VILLA 
DOÑA MARÍA JOSE LOZANO CASCO 
DOÑA CONSUELO LEÓN GONZÁlEZ 
DON JUAN CRUZ GONZÁlEZ 
DOÑA EL VIRA MORAGA DfAZ 
DON ARTURO GARdA CORRALIZA 
DON PEORO PASCUAL NIETO 

Sr. Secretor;o. 
DON BERNARDO GONZALO MATEO 

Sr. Interventor: 
DON JESÚS SALVADOR PÁRRAGA PEREIRA 

Por la presidencia se declara a bierto lo sesión o los trece horas y d iez 
minutos, estando presentes la totalidad de los miembros oslsrentes. 

ORDEN DEL DÍA 

ASUNTO PRIMERO DEl ORDEN DEL OÍA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL BORRADOR DEL ACTA DE lA SESIÓN ANTERIOR.· 
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Se do cuento del borrador del acto de lo sesión ordinario celebrado por lo 

Junto de Gobierno Local el dio 12 de septiembre de 2016, preguntándose por lo 
presidencia si existe alguna objec:ión o odarodón al mismo, y no existiendo 
ninguno, es aprobado por unanimidad. 

ASUNTO SEGUNDO DEl ORDEN DEl DÍA: DISPOSICIONES DE INTERÉS, 
ANUNCIOS Y COMUNICACIONES OFICIALES.-

2.1. Orden ESS/1 452/2016, de 1 O de junio, por lo que se regula el modelo 
iligencio de actuación de lo Inspección d& T robo jo y Seguridad Social; 

rcodo en e l Boletfn Oficial del Estado n• 220, de 12 de septiembre. 

2.2. Resolución de 1 de septiembre de 2016, do lo Dirección General del 
a ostro, por lo que se publico el convenio de colaboración con lo Diputación 

Provincial de Badajoz en materia de gestión catastral; publicado en el Boletín 
Oficial del Estado n• 220, de 12 de septiembre. 

2.3. Decreto 138/2016, de 6 de septiembre, por el que se estobleoen los 
bases reguladoras poro lo concesión de subvenciones destinados o las 
Mancomunidades de Municipios de Extremodura, paro lo ejecución de proye<tos 
de implantación, desarrollo, mejoro, despliegu& o ampliación de redes de fibra 
óptico en lo Comunidad Autónomo de Extremoduro; publicado en e l Diario Oficial 
d& Extremoduro n• 17 5, de 12 de septiembre. 

2.4. Real Decreto 330/ 2016, de 9 de septiembre, relativo o medidos poro 
reducir el coste del despliegue de las redes de comunicaciones electrónicos de alta 
velocidad; publicado en el Boletín Oficial del Estado n° 223, de 15 de septiembre. 

2.5. Instrucción 3/ 2016, de 14 de septiembre, de lo Junto Electoral Central, 
de modificación de lo Instrucción 6/2011, de 28 de abril, sobre interpretación del 
articulo 27.3 de lo Ley Orgónica del Régimen Electoral General, sobre 
Impedimentas y excuso• justificados poro los cargos de Pre•ldente y Vocal de los 
Mesas Electorales; publícodo en el Boletín Olicíol del Estado n• 2 24, de ló de 
septiembre. 

2.6. Anuncio del Areo de Economía, Hacienda, Compras y Patrimonio de lo 
Diputación de Bodojoz de 14 de septiembre de 2016, relativo o lo o probación de 
la segundo convocatorio del fondo financiero e:droordinorio de anticipos 
reintegrables o entidades loco/es de lo ¡xovincio de 8odojoz y de los bases por los 
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que se regulo; publicado en el Boletfn Oficial de la Provincia n• 177, de 16 de 
septiembre. 

2.7. Orden de 7 de septiembre de 2016, de la Consejeria de Educación y 
Empleo de lo Junto de Ex.tremodura, por lo que se regulan los progromas de 
meiora del aprendizaje y del rendimiento en los centros docentes que imparten la 
Educación Secondario Obligatoria en la Comunidad Autónomo de Extremoduro; 
publicado en el Diario Oficial de Extremodura n• 1 SO, de 19 de septiembre. 

2.8. Orden de 12 de septiembre de 2016, de la Consejeria de Educación y 
Empleo de la Junto de Extremoduro, por lo que se convocan ayudas 
in'f.lvidualit adas de transporte y / o comedor escolar paro el curso 20 16/ 2017; 
p blicada en el Diario Oficial de Exrremaduro n• 1 SO, de 19 de septiembre'. 

2.9. Anuncio de 29 de agosto de 2016, de lo Consejerfa de Sanidad y 
Políticas Sociales de la Junto de Extremadura1 por el que se da publicidad a las 
subvenciones concedidos en lo convocatorio poro el año 2015 a los Ayuntamientos 
de lo Región paro la financiación de las ayudas poro garantizar o los ciudadanos 
el derecho al acceso a los servicios de sumlllistros mínimos vi-toles¡ publicado en el 
Diario Oficial de Extremadura n• 1 S 1, de 20 de septiembre. 

2.10. Resolución de 16 de sepriembre de 2016, de lo Secretaria General 
del Tesoro y Político Finonciero1 por la que se define el principio de prudencia 
financiero aplicable o lo.s operodones de endeudamiento y derivados de las 
Comunidades Autónomas y Enridades locales; publicada en el Boletín Oficial del 
Estado n• 225, de 17 de septiembre. 

2.11. Anuncio del Organismo Autónomo de Re-caudación de lo Diputación 
Provincial de Badajoz de 19 de septiembre de 2016, relativo al periodo 
voluntario de cobranza y exposición público de padrones de tosas y otros tributos 
(fosos de lo Estación de Autobuses y del Merrodo de Abastos de Villonuevo de lo 
Sereno correspondientes al mes de agosto de 2016); publicado en el Boletín Oficia l 
de la Provincia n• 1 SO, de 21 de septíembre. 

2. 1 2. Decreto 147/ 2016, de 6 de septiembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras de los subventlones o otorgar por lo Conseierío de Sanidad y 
Políticos Sociales~ en materia de pforllficaeión, formación y calidad sanitarios y 
sociosanitarios y de participación comunitario en salud; publicado en el Diario 
Oficial de Extremodura n• 1 S2, de 21 de septiembre. 
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ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA: ASUNTOS EN MATERIA DE 
COMPETENCIAS DELEGADAS POR LA ALCALDÍA.· 

3.1. Visto la reclamación de responsabilidad patrimonial de (o 
Administración presentada por doña Francisca Ramos Oliva res, con domicilio o 
efectos de notificaciones en esta ciudad, en calle Oriente, n9 92, y DNI 
08676148L; con en!rada en el Regislro Municipal el día 10 de marzo de 2016 (n" 
t . 919}; poro que se le Indemnice con lo cantidad de cuatro mil dosdentos cinco 
euros con cuarenta y dos cénlimos {4.205,42}, debido o las lesiones producidas 
como consécuencio de lo caído sufrida el día 7 de septiembre de 201 5 en lo calle 

món Cortés, o la altura del n6 82, al tropezar con uno baldosa móvil y 
l/l"<robresoliente, que estaba sin señalizar, según manifiesto lo reclamante. 

Visto lo propuesto de resolución que elevo con fecho 1 6 de septiembre 
actual el instructor del procedimíento, y 

CONSIDERANDO: Que e l artículo 9.3 de lo Conslilucion es!oblece que "se 
garantizo la responsabilidad y lo interdicción do fa arbitrariedad de los poderes 
públicos", mientras que en el articulo 106.2 del texto constitucional se prescribe que 
"los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrón derecho a ser 
indemnizados por toda lesión qve sufran en eva/quiera de svs bienes y derechos, salvo 
en los cosos de fverza mayor, siempre qve lo lesión seo consecuencia del 
lvncionom•'ento de los setvicios públicos". 

CONSIDERANDO: Que lo ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicos y del Procedimiento Administrativo Común, 
desarrolla en su Ti!ulo X ·artículos 1 39 a 146· los previsiones sobre 
responsabilidad patrimonial de la Administración que se contienen en el texto 
conslitucionol, siendo !ombién de aplicación el Real Decre!o 429/1 993, de 26 
de marzo, por el que se apruebo el Reglamento de los procedimie11tos en materia 
de responsabilidad patrimonial; y que esto normativo estatal resulto de oplicoclón 
o lo Comunidad Autónomo de Extremoduro de ocverdo con lo dispuesto en los 
arlículos 133 o 135 de la ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
Administración de lo Comunidad Autónomo. 

CONSIDERANDO: Que nueS!ro sisJema de responsabilidad patrimonial, !ol 
corno estó configurado en los preceptos constitucionales y legales citados, presento 
los siguientes notos corocterísticos: 
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a) Se froto de un sistema unitario de Derecho Administrativo que se aplico o 
todas los Administraciones Públkos sin excepción y que protege por igual o todos 
los sujetos privados, garonrizóndote:s un tratamiento patrimonial comUn ante dichas 
Administroctones.. 

b) El principio constlruclonol de lo "rospon<obiliáod patrimonial por el 
funcior1omiento de los servicios púbUcos" tiene un alcance general, comprendiendo 
todo tipo de actuocionos extracontroctuoles de lo Administroctón, yo sean 
normativos, jutídicos o materiales, y yo se trote de simples inodividodes u .•. 
OCJ') 1ones. 

e) Lo responsabilidad patrimonial de la Administración cts directo, esto es, los 
'- /' a rticulares llenen derecho a ser resarcidos d irectamente por lo Adminisfración, sin 

ne<esidod de redomar ni de idenrificor de formo previo o lo autoridad, 
funciooorio, agente o empleado público cuyo conduCfo culpable hubiese sido lo 
causante del daño; y esto garantía patrimonial directo cubre, por tonto, no soto k>1 
daños impotables o conductos concre tos de k>s agentes públicos, sino, asimismo, los 
causados por el funcionomlenro imper$onol o anónimo de lo organización o de ro, 
servicios administrativos. 

d} Estamos en presencio de uno r,.sponsobilidod objetl•a a por el resulrado, 
tesis sustentado por el T ribvnol Supremo en nwnerosos pronunciamientos. El Conse¡o 
de Estado, en su dictamen 3306/ 1999, Wtilaló, también, que lo responsobiHdod 
patrimonial de lo Administración "es un uut1tvto indemnizotorio de naturaleza 
estrictamente obtenvo, de dond~ se dedvco qve pvede concurrir, en sv caso, con 
indepondortcia y abstrocd6n de qUé no exista culpo o actuación inadecuado por parte 
de la Administración. Por ello, no se troto de valorar lo diligencio o negligencia de los 
servicios odmjnjstrotivos. sino de O¡YecJor objt!tivomente lo exiJtencio de un clono 
cierto y rool cuyo causo puedo otribuirtl! ol lvncionomiM1o del Sf:t'Vicio público". 

CONSIDERANDO: Que los elementos que deben concurrir en codo supue•to 
concreto en que se solicite lo responsabilldod patrimonia l de lo Administración 
poro qve lo mismo se puedo hacer realmenre efectivo son los siguientes: 

o) El lundanomiento normal o anormal de los S&<•icios p<iblicos. El articulo 139 
de lo ley 30/1992 reprodU«, bósKomente, el ,,.xto del articulo 106.2 de lo 
Con.stituctón, añadiendo estos dos precisiones: que lo Indemnización o que los 
particulares tienen derecho corre a cargo de las Administraciones Públícos 
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correspondientes, y que el fvncionomlento de los servidos públicos que genera lo 
imputación de daños o lo Administración puede ser normal o anormal, 
englobándose en este último, tal como ha puesto de relieve lo doctrino, tanto el 
mol funcionamiento del servicio público -ejecudóo de acuerdos ilegales, o 
funcionamiento irregular por •'mperida, error, negligencia o dolo· como lo omisión de 
uno actividad ordenado o e l retraso en el obrar; habiéndose definido el concepto 
de servicio público como toda actuación, gestión o actividad propio de lo función 
administrativa, ejercida, incluso, con lo pasividad u omisión de lo Administración 
cuando tiene el deber concreto de obrar o comportarse de modo determinado. 
Únicamente se exduyen del funcionamiento normal -y, por tonto, de su imputocidn o 
1 Administración- los supuestos de fuerzo mayor, es decir, los daños causados por 
ed1os irresistibles y extroiios o o¡enos por completo o lo actividad administrativo o 
1 funcionamiento de los servicios públicos. 

b) El nexo causal. Entre fo actuación administra tivo y el daño ocasionado o 
producido tiene que existir, obligatoriamente, uno reloci6n de causalidad, esto es, 
una conexión de causo o efecto. Este necesario e imprescindible nexo causal ha de 
ser, por lo general, directo, inmediato y exclusivo, lo que se tendrá que optécio r 
de formo casuística, debiendo tenerse prestmte, sin embargo, que o véces la 
relación de cousolidod puedé aparecer bajo formas mediatas, indirectas o 
COOC\IrrentéS, 

e) lo lesión indemnizoble. De acuerdo con el a rticulo 141.1 de lo Ley 30/ 
1992, "sólo serán indemnizables los lesiones prodc."idas al particular provenientes de 
daños que éste no tengo el deber jurtdico de $Opor1or de acuerdo con Jo ley". 

d) tos elementos del daño~ efect•'vo, ovoluoble o individualizado. A tenor del 
articulo 139.2 de lo ley 30/ 1992, el daño olegodo · que ha de ser acreditado 
mediante una pruebo suficiente, la cvaJ pesa, de acverdo con los viejos aforismos 
''oeccssifas probandi incumbit ei qvi agif" y ''onvs probandi incumbit octori'', y 
conforme a los regios genef'ales de la carga de la prueba del articulo 2 1 7 de lo Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sobre el solicitanle-, ho de ser, en cualquier coso, "efectivo, 
evaluable económicamente e individualizado con relación a vno persono o grupo de 
personas". 

CONSIDERANDO, Que, en lodo coso, debe abordarse el examen punruol y 
particular de codo petición concreto de responsabilidad patrimonial de lo 
Administración, analizando los circunstancias específicas y pecvliates de los mismos 
hasta llegar o determinar si en e llas concurren, o no, todos los requisitos exigibles, 
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en particular el nexo causal, paro poder dedaror tol respomobilidod, pues de 
concitarse todos los anteriores requisitos surge lo obligodón de reparación que 
deje o lo víctima indemne del daño, pues lo indemnización por este titulo ¡uridko 
debe cubrir los daño1 y perjuicios hasta conseguir la reparación integral de 
los mismos. 

CONSIDERANDO· Como se indico an la propuesta de resolución del 
lnsrrvctor del procedimiento, que respecto o lo reloc.ion de causalidad y demás 
e lementos bósicos poro atribuir lo responsabilidad al Ayuntamiento por los daños 
re amados, del Informe del aparejador municipal, Sr. Gordo Domingue:z, se 
d spre!lde qué la tono donde sucedió el occidente por el que se re-domo, calle 

ernón Cortés, o lo altura del n° 80, estobo en condiciones adecuados poro el 
r nsHo de peotonos; informe que se ve completamente ovalado con el reportaje 
fotográfico incorporado con el infonne de lo Policía Local, en el cual se aprecio 
que el suelo ~tó totalmente apto poro caminar, sin dificultad alguno; y que por lo 
onterJor se considera que no es posible establecer en este coso responsabilidad del 
Ayuntamiento por los hechos denunciados. 

CONSIDERANDO: Que lo anterior relevo de &xaminor el resto d<> los 
requisitos para declarar lo existencia de responsabilidad patrimonial. 

RESULTANDO: Que o•le Ayuntamiento tenía concertado en lo lecha en que 
sucedieron los hechos un seguro de re-sponsabilidad civil con lo compañía FIACT, 
Mutuo de Seguros y Reaseguros o Primo Fija. 

Vistos los artocvlos 1 39 y siguientes d" lo ley 30 1992, de 26 de 
novtembre, de Régimen Juridico de las Adminiuradones PVbl~os y del 
Procedimiento Administrativo Común, o si como el Real Decreto 429/ 1993, de 26 
de marzo, por el que 50' apruebo el Reglamento de los procedimientos de los 
Administraciones Públicas on materia de responsabilidad patrimonial. 

CONSIDERANDO: Que el articulo 89.5 de lo Ley 30/1992, d& 26 de 
noviembre~ de Régimen Juridico de los Administraciones Públicos y del 
Procedimiento Administrativo Común, dispone que "/o aceptación de informes y 
dictámenes servirá de motivación o lo resolución si se ineorporor1 al Jexto eJe lo 
mismo". 

Tomando en consideración los citados antecedentes, lo Junto de Gobierno 
Local, en ejercicio de los atribuciones que tiene delegadas por lo Alcoldlo 
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mediante re;oluclón de fecho 4 de julio de 2015, publicado en el Boletín Oficial 
de lo Provincia n° 1 28, de B dé julio siguiento, por unanimidad de tos presentes, 
ACUERDA: 

Primero. Desestimar lo reclamación de responsabilidad patrimonial de lo 
Administración prese-ntado por daño Francisco Romos Olivares. 

Segyndo. Dar tr·oslado del prese-nte acuerdo o lo interesada, a la compañía 
FIACT, Mutuo de Seguros y Reaseguros o Prima Fijo, o las Concejalías delegadas 
de Haciendo, Urbanismo y Policía local, y a los Servicios de Urbanismo, Poliáo 
lo al y Asesoría Jurídico, a los oportunos efectos. 

3.2. Visto lo reclamación de re;ponsobilidod patrimonial de lo 
Administración presentado por don César Aparicio Quinrono, con DNI 347707 46J 
y domicilio en esto ciudad, en Plato Juan XXIII, n° 2, 2° izquierdo; con entrado en 
el Registro Municipal el dio 30 de moyo de 2016 {n" 4.31 2); poro que se le 
indemnice por los daños ocasionados en los accesos o lo parcelo de su propiedad, 
señalado como lo n° 217 del polígono n° 1 2, producidos por el Servicio de 
Agricoltura1 cuando se realizaban labores de desbroce, según manifiesto el 
reclamante. 

v;sto la propuesto de resolución que elevo con fecho 15 de septiembre 
oetuot el instructor del procedimiento, y 

CONSIDERANDO: Que el articulo 9.3 de lo Constirución establece que "se 
garonlizo lo responsabindod y fa interdicción de la arbitrariedad de Jos poderes 
püblicos", mientras que en el artículo 1 06.2 del texto constitucional se prescribe que 
"los porticufores, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho o ser 
indemnizados por todo lesión qve sufran en cualquiera de sus bienes y derec;hos1 salvo 
en tos casos de fuerzo mayor, siempre qve lo lesión sea consecvenda del 
funcionamiento de los servkios públicos'', 

CONSIDERANDO: Que lo ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de los Administraciones Públicos y del Procedimiento Administrativo Común, 
desarrollo en su Tirulo X -artículos 1 39 o 1 46- los previsiones sobre 
responsabilidad pa-trimonial de lo Admlnistradón que se contienen en al texto 
constitucional, siendo tombién de oplicociÓ<J el Real Decreto 429/ 1993, de 26 
de marzo, por el que ¡e apruebo el Reglamento de los procedimientos en materia 
de responsabilidad patrimonial; y qve esto normativo es-total resulto de oplicaci6n 
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a la Comunidad Autónomo de Extremaduro de acuerdo con lo dispuesto en los 
articulas 133 o 135 dt! lo ley 1/2002, d" 28 de febrera, del Gobierna y 
Administración de la Comunidad Autónomo. 

CONSIDERANDO. Oue nuestro sis1ema de responsabilidad patrimonial, tal 
como está configurado en los precepto-s constitucionales y legales citados, pre1ento 
los siguientes notos corocterísticas~ 

o) Se trata de un sisten'a unitario de Derecho Admln1strotivo que se aplica o 
os tos Administrociontu Públicos sin excepción y que protege por igual o todos 

s su¡etos privados, garantitóndoles un tratamiento patrimonial eomún ante dichos 
ministrociones. 

b) El principio constitucional de la "responsabilidad potrimomal por el 
ftJncionorniento de lo.s JerVICJOS públicos" tiene W'l alcance general, comprendiendo 
todo tipo de cctuoc:iones extraconrroctuales de lo Administración, yo sean 
normativos, juridicos o materiales, y yo se trote de simples inocrividodl!s u 
omisione-s. 

e} Lo responsabilidad patrimonial de lo Admínlstroción es directa1 esto es, los 
particulares ticoon derecho o ser resarcidos directomonto por lo Administración~ sin 
necesidad de reclamar ni de identificar de formo previo o lo autoridad, 
funcionario, agente o empleado público cuyo conducto culpable hubiese sjdo lo 
causante del daño; y esto garantía patrimonial directo cubre, por tanto, no sólo fos 
daños imputables o conductos conc:retos de los agentes pUblicas, sino, a-simismo. los 
causados por el fundonomíento im~rsonol o anónimo de lo orgonizocion o de Jos 
servicios odministrotiv~ 

d) Esromos en presencio de uno responsabilidad objetiva o por el resultado, 
tesis sustentada por el Tribunal Supremo en numerosos pronunciamientos. El Consejo 
de Estado, en su dictamen 3306/1999, señaló, también, que lo responsabilidad 
patrimonial de lo Administración "es un instituto inc/em111'zotorio de nat~raleza 
edrkfomente objetiva, de donde s~ déduce qUé puedtt concurrir~ en s~ coso, con 
independencia y abstracción de que no existo culpa o octiJOcÍón inaclecvodo por porte 
de lo Administración. Por ello, no se troto dt! voloror lo diligencio o negligencia de los 
servicios oóministrotivos, sino de apreciar ob¡tJiivoment. lo existMtio dé un doño 
cierto y real cuyo causo puedo otriOOirse al fUilcionomiento del servido público". 
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CONSIDERANDO: Que los elementos que deben concurrir en codo supuesto 
contteto en que se solicite lo responsabilidad patrimonial de lo Administración 
paro que lo misma se pueda hacer realmente efectiva son los siguientes: 

o) El funcionamiento oormal o anormal de tos .rervicios púbUcos. El articulo 139 
de lo ley 30/ 1992 reproduce, básico mente, e l texto del ortículo 1 06.2 de lo 
Constitudón1 añadiendo estos dos precisiones.: que lo indemnización a que los 
particulares tienen derecho cotf'e o cotgo de los Administraciones Públicas 
correspondientes, y que el funcionamiento de los setvicios públicos que genera la 
impvtodón de daños a lo Administración puede ser normal o anormaiJ 
e globóndose en este últimoJ tal como ha puesto de relieve la doctrino, tanto e l 

al fundonamiento del servicio público ~ejecución de acuerdos ilegales, o 
undonomiento irregular por impericia, error, negligencia o dolo- como la omisión de­

u actividad ordenada o el retraso en el obrar; habiéndose definido el concepto 
do servicio público como todo actuación, gestión o actividad p ropio de lo función 
administrativo, e jercido, incluso, con la pasividad u omisión de la Administrociótl 
cuando tiene e l deber concreto de obtor o comportorsé de modo determinado. 
Únicamente se excluyen del fur1donomiento normal -y, por tonto, de su imputación o 
la Administraciór)· los supuestos de fuerzo mayor, es decir, los daños causados por 
hechos irtesistibles y extraños o a jenos por completo a la actividad administrativa o 
a l fur~c:ionamiento de los servicios públicos. 

b) El nexo causal. Entre lo actuación administrativo y el daño ocasionado o 
producido tiene que existir, obtigotorlamente, uno relación de cousolidod, esto es, 
una conexión de causo o efecto. Este necesario e imprescindible nexo causal ha de 
ser, por lo general, directo, inmediato y exclusivo, lo que se tendrá que apreciar 
de formo casuístico, debiendo tenerse presente, sin embargo, que a veces la 
relación de causalidad puede aparecer bajo formas mediatas, indirectos o 
concurrentes. 

e) La lesión indemni<oble. De o cuerdo con el ortftulo 141.1 de lo Ley 30/ 
1992, "sólo serón im:lemnizobles las lesionés producidos al port;cular provenieMes de 
daños que éste no tengo el deber jurldlco de soportar de ocuerdo con /o ley··. 

d) Los elementos del daño: efectivo, evaluable e individua/;zado. A tenor del 
articulo 139.2 de lo ley 30/1992, el doilo o legodo ·que ha de ser O<reditodo 
mediante una pruebo suficiente, lo cual pesa, de acuerdo con los viejos oforismos 
"'necessitc:rs probottdi ,·ncumbit ei qui ogif" y "'onus probondi incumbit ac:tori", y 
conforme o los reglas generales de lo cargo de lo pruebo del artículo 217 do lo Ley 
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ele Enjuiciamiento Civil, sobre el solic,tonlé·, ha de ser, en cualquier cos-o, Hcfe~tivo1 
evolunble económicamente o incHviduolizodo con reloción o vno ptJrsono o grupo de 
pet$On0$H. 

CONSIDERANDO: Que, en todo coso, debe abordone el exon>en puntual y 
particular de codo petic16n concreto de responsabilidad patrimonio! de lo 
Administración, onolixondo las circunstancias específkos y peculiares de las mismas 
hasta llegar o dererminor si en ellos conaJrren, o no, todos Jos re-quisitos exigibles, 
en particular ef nexo causal, paro poder declarar 1ol responsabilidad, pues de 
concitarse todos los anteriores requisitos surge fa obligación de reparación que 
~je o lo vídimo Indemne del daño, pue:s la indemnización por este tituk? iuridico 

ebe cubrir los daños y perjuicios hasta conseguir la reparodon integral de 
s mismos. 

RESULTANDO, Que obron en el e><pediente dos informes emitido• por el 
ingeniero tecnico ogdcolo municipal don Anc:fres Volenzuelo Gallego, responsable 
del Servicio de Parques y Jordinas, de fechas 1 3 y 29 de junio de 2016, 
respectivamente, que vienen o corroborar que los daños fueron causados el dio 25 
de moyo anterior por maquinaria del Servicio de Agriculluro, cuando se realizaban 
labores de limpieza de cuneros en el tramo de la Vio Verde qu-e une esta 
localidad con lo de Logrosón; siendo e l valor estimado de los daños 'ousodos de 
580,80 euros. 

CONSIDERANDO: Que o lo visto de lo anterior, se estimo sin necesidad de 
más trámites lo procedencia de conceder lo indemnización solicitado, oJ cumplirse 
los requisitos detallados con anterioridad paro que prospere lo reclomodón 
pre-sentado por el inreresodo. 

Vi•tos los articulas 139 y siguientes de lo Ley 30 1992, de 26 de 
noviembre, de Regimen Jurídico de los Administfociones POblicos y del 
Procedimiento Administrativo Común, osi como e l Reo! Decreto 429/ 1993, de 26 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de los 
Administraciones Públicos en materia de responsabilidad patrimonial. 

CONSIDERANDO: Que el articulo 89.5 de lo Ley 30/1992, de 26 de 
nov¡embre, de Régimen Jurídico de los Admlnistrodones Públicos y del 
Procedimiento AdminisTrativo Común, dispone que "/a aceptación de informes y 
dictámonos servirá de motivodón o Jo resolución sj so lncorporo11 ol texto de la 

. " m~tma . 
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RESUlTANDO, Que en lo fecho en que sucedieron los hechos &st& 
Ayuntamiento tenia suscrito un seguro de responsabilidad civil con lo entidad 
aseguradora FIATC Mutuo de Seguros y Reaseguros o Primo Fijo (póliza n• 40· 
050458841, en el cual no existe franquicia. 

Tomando en consideración los dtados antecedentes, fa Junto de Gobierno 
local, en e iercicio de las atribuciones que tiene delegados por lo Alcaldía 
mediante resolución de fecho 4 de julio de 2015, publicado on el Boletín Oficial 
dG lo ;;~~incio n• 128, de 8 de julio siguiente, por unanimidad de los preoentes, 

Primero. Estimar lo reclomodón de responsabilidad patrimonial de lo 
Jt, nistroción presentado por don César Aparicio Quintana, indemnizándole con 

-'Ío cantidad de quinientos ochenta euro• con ochenta céntimos (580,801. 

S.,gvns:/o. Dor troslodo del presente acuerdo o lo compañia de seguros 
FIATC Mutuo de Seguros y Reaseguros o Primo Fijo poro que prcxedo o 1ramilor 
el obono de lo indemnizacion recoc1odda. 

Terrero. Dar traslado asimismo de este acuerdo al reclamante, a los 
Concejolioo delegados d& Haciendo, Parques y Jardines y Policía local, y o los 
Servicios de Parques y Jardines, Urbanismo, Policía local y Asesoría Jurídico; o lot 
oportunos efectos. 

3.3. Visto e1 expediente incoado poro Jo controtodOn de lo concesión del U$0 

privativo del bien de dominto pUblico denominado .. Cofefério dé lo Piscino 
Mun,cipal cvb;erto'", sito en Avenido de los Deportes, por un periodo de cuorro 
años; y 

RESUlTANDO: Que por lo Junto de Gobierno Local, en ses•on ordinario 
celebrado el d io 19 de agosto de 2016, se aprobó el expediente de controtoción 
poro lo adjudicación, por procedímiento abierto, de lo concesión del uso privativo 
del bien de dominio público denominado "Colelerío de lo Piscina Municipal 
cubierto", sito en Av .. nido de los Deportes; se aprobó el pliego de clóusulos 
administrativos poniculonn, donde se incluyen los pactos y condiciones definidores 
de los derechos y obligaciones de los portes del conrroro y los demós menciones 
requeridos por el Real Decreto Legislativo 3/ 2011, de 14 de noviembre, por el 
que .., apruebo el texto refundido de lo Ley de Coorroros del Sector Públko, y sus 
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normas de de sarro llo; se aprobó e l p liego donde se contienen los prescripciones 
técnicas po rtkulores que han de regir lo realización de lo prestación y se definen 
sus calidades; y se dispuso lo apertura del procedimiento de od[udicodón,. 
hobiéndo.e publicado la liciloción en el Boletín Oficial de lo Provincia n• 165, de 
30 de agosto, y en el perfil de con1ro1onle del órgano de conlroloción. 

RESULTANDO: Que previo lo lromílocíón correspondiente, por lo Meso de 
Contratación consti tuido al efecro se ha elevado con fecha 16 de septJembre 
achJOI propuesta do odiudlcociórl del ( ontroto o favor de lo proposición 

\ 

pr entado por don SERGIO SUÁREZ PAJARES, con domicilio en esto ciudad, en lo 
e le Castillo de lo Encomiendo, n• 159, ba jo D y DNI 5357 647 SE; por resultar lo 

1 
erto económicamente mós vetUojosa, comprensivo de un canon anual d~ cinco mil 

,... . ..,..cientos veinte euros (5.820}, mós los impuestos a que hubiere lugar, siendo la 
clasificación de los ofertas presentodoJ lo siguiente: 

=~~ litrtodor __ ,.conon onuof o(.,b;lo (NrosJ 
SERGIO SVÁREZ PAJARfS,~i-- 5.870 
MANVEL MÉNDEZ PRADOS 5.411 
ROCIO GARCÍA ANGUIO 4.080 
PEDRO GARcfA GÓMCZ 3.8•0 

T omondo en considoroci6n los citados antecedentes, de conformidad con Jo 
establecido en el articulo 151 y la disposición adicional segundo del R<>ol Decrelo 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el qu" se aprueba el texto refundido 
de la ley de Contratos del Sector Público; así como en lo clóusulo decimotercero 
del pliego de clóu-sulos odminisrrotivas particulares por el que se rige lo 
controtoóón; la Junto de Gobierno local, en ejercicio de los atribuciones que tiene 
delegados por lo Alcoldia mediante resolución de fecho 4 de julio de 2015, 
publicado en el Boletín Oficial de lo Provincia n' 128, de 8 de julio siguiente, por 
unanimidad de los presente>, ACUERDA: 

Primero. Estimar como oferto económicam«!nte mós venta joso en e l 
procedimiento abierto convocado para lo contra tación de lo concesión del uso 
privativo del bien de dominio público denominado '1Coleter{o de lo P;sdno 
Municipal cubiefto", sito en Avenido de Jos De portes, por un periodo de cuatro 
oiicx; lo presentado por don SERGIO SUÁREZ PAJARES, con domicilio en esta 
ciudad, en lo calle Castillo de lo Encomienda, n• 159, boí<> D y DNI 53576475E; 
comprensivo de un canon onuol de dnco mil ochocientos veinte euros (5.820), mas 
los impuestos o que hubiere fugar; con arreglo o los estipulaciones de los pliegos 
de dóusulos administrativos paniculares y de pres.c-ripdones técnicos reguladores 
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de lo eontrotoción, y a la oferto presentada por dicho lldtodor, documentos lodos 
ellos qué revestirán carácter contractual y que formorón porte del contrato que en 
su día se formalice. 

Segundo. Requerir ol citado licitador para que, dentro del plazo de> diez 
dios hábiles, o contar desde el siguiente o aquél en que hubiera recibido el 
requerimiento, presente lo documentación o que se refiere la cláusula 
decimotercero del pliego de cláusulas administrativas portkulores por el que se 
rige lo contratación y, en particular, lo justificativo de haber constituido lo gotontio 
definitiva, equivalente al 3% del valor del dominio público ocupodoJ esto es, rres 
mi novecientos cuarenta y seis euros con siete céntimos (3 .946,07)1 que podró 
P. estarse en alguna de los formas previstas en el artículo 96 del Real Decreto 

islotivo 3 / 2011, de 14 de noviembre, por el que se apruebo el texto refundido 
de lo ley de Contratos del Sector Público; osi como de haber abonado el importe 
de los dere<:hos de inserciOn del onu11cio d& lidtac:ió-rl publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia n° 165, da 30 de agosro, que ascienden a cien euros con noventa y 
ocho céntimos ( 1 00, 98). 

Tercero. De conformidad con lo establecido en el articulo 103 del Real 
Decreto Legislativo 3/ 2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley de Contratos del Sector Público; las garantías provisionales 
constituídos se extinguirón automáticamente y serán devueltos o los licitadores 
inmedíatamente despues de la adjudicación del <:ontrato. En todo coso, lo gorontio 
será retenido al l icitador cuyo proposición hubiera sido selec;:cionodo para lo 
adjudicación hasta que procedo o lo constitución de la garantía defini tivo1 o cuyo 
efe<:to el adjudicatario podró aplicar el irnporre de lo gorantlo provisional o lo 
definitiva o proceder o uno nueva conslltudón de esto último, en cuyo coso la 
garantía provisional se conceloró simulróneomenre o la constitución de la definitiva. 

Cuarto. Publicar el presente dcverdo en el perfil do contratante, de­
conformidad con lo establecido en el articulo 53 del Real Decreto legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se apruebo el texto refundido de lo Ley 
de Contratos del Sector Público. 

Quinto. Dar traslado del presente acuerdo ol resto de candidatos, o los 
Concejalías delegados de Haciendo, Urbonísmo y Deportes, y o los Servicios de 
Urbanismo, Deporfes, Controtodón, Intervención y T esorerío; o los oportunos 
efectos. 
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3.4. Visto el expediente Incoado poro Jo conrrotoel6n del suministro de 
material d" ri.,go poro el Servicio de Parques y Jardines, y 

RESULTANDO, Que por la Junto do> Gobierno local, "n sesoon ordinario 
celebrado el dio 6 de julio de 2016, ,.. aprobó el expedienre para la 
contratación, por procedimiento negociado sin publiddad, del sumlnistro de 
material de riego paro el Servicio de Parques y Jardlnes, por un periodo dos 
años; s-e autorizó el gasto correspondiente o lo anualidad de 2016 con cargo o la 
partida 21/171/210 del vigente presupuesto, subordlnóndose lo realización de 
1os gastos correspondientes o los ejercidos de 2017 y 2018 al crédito que poro 

a ejercicio autoricen los respectivos presupuestos, de conformidad con lo 
ableeido o>n el articulo 17 4 do>l Real Decreto legislativo 2 / 2004, de S de 
rzo, por .,¡ que se apru.,ba .,¡ t"xro refundido de la l"Y '"guiadora de las 

J.. Hoc.iendas Locoles; se aprobó el pliego de d6usulos odminisrrativos particulares, 
donde se induyen los pactos y condiciones definidores de Jos derechos y 
obligaciones de los partes del contrato y las démós menciones requeridas por e 
Real Oe<:reto legislativo 3/2011, de 14 de noviombre, por el que se aprueba el 
toxro refundido de la ley de Contratos del Sector Público, y s-us normas de 
desarrollo; se aprobó el pliego donde s.e contienen lo$ prescl'ipc:iones t&c:nicos 
particulares que han de regir la r~ali zoei6n de fa prestación y se definen ~us 
calidades; y se dispuso la apertura del procodlmionto do adjudicación, hobiéndoso 
formulado invitación para tomar porte en lo licitación o diferentes empresas 
capaclrodos poro lo ejecución del contrato. 

RESULTANDO o Que previo lo rramitaeion correspondo.,nt.,, por "1 Servicio de 
ControtociOn se elevo el posado 9 de agosto propuesto de od¡udicoción del 
controro o favor de la proposiei6n P'""'ntada por lo enrodad mercantil CRISTOBAL 
CANSADO, S.L, con domicilio social en esro ciudad, en el Polígono Industrial "Lo 
Barca", parcelas 25-26, y CIF 806433924; por resulror la oferta e<:onómicamente 
más ventajoso, comprensivo de la cantidad de C\Jorenta y nueve mil dosciento5 

rrelnta y cuatro euros con ochenta y ocho céntimos (49.234,88), desglosado en 
cuarenta mil seisdentos ochenta y nueve euros con noventa y nueve cé:ntimos 
( 40.689, 99) de precio, y ocho mil quinientos cuarenta y cuatro euros y ochenta y 
nueve céntimos {8.544,89) d~ IV A, con arreglo a los sigulenres precios unitarios: 

""' P'-,4.qWNOr ~~ p~u•.co ._<O "•~•""':-:-:ti!I0=-~-.....,....,.,--,3$0• o 
~·alrM!Ie ~ 4 0.. 107 ...,.. ... ._ Pf70 UIIO praiCion d. ~roboro • 

1.100 1,7-l.a borlf:f. <Ofl""' covdoltk O 11 I,O.t fllll'h. dtwodt .,.OCÑSn 
th 10,2 am.., R'dor d. r>f'OO.,... 4G-·360'". ~ ~trooo tol'l 1o1ft 

Glbot de 6 roberos d. llftliOffllrdod koon Curto•"-
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Asperto.t em.,-genfe mocldo 
oquivQÑntc, o/cc.JtXC F,<>-<U,F 

1.200 J ,l·~,S borh, con \In de 0,11·2,19 m3fh, oltvro ck ef.evoción 
de 15,2 el!!,.; .sector de riego cnlro 40"·360". S• liiAIMi,trOt6 <01t úl'l 

<O 

--:--l~~~~~~'~"~~~o:iMN BIRD modt:lo UN/K _, ~,·Q;,~ooq;i;Qi¡Qi¡..-r-~~~t---i~!,i;¿}...!'.:~~ 
poro soieroklet •mpvJso.s TBOS 9v.¡ #vll(iQfla.'ll~to COt, ~o~no solc 
t.Jiwlii'IO 9V; tf•pl. ,or-o~OfT•O A/8/C, ltmctonom•en#o 

CO!X'.non lll<fi"CO UNIK 6 t'Stocu:in o .,,;;;;¡;;;,:¡;~-_:~~T---i~~~,C.l 
poro .solcllOJde.s ompuho.s TBOS 9v.: #IJI!(io•IOtn~flfO to,. v!JO 
olcoli•IO tripil! J)I'Og'r(moo A/8/C, (w;c•Oilom•'~o 

IOCMS 

r .69B,B.: 

280 

600 

600 
mm. con .salido rou:ado 

mctólico, 

POgino 16 



-

EXCMO AVUNTAMIE.NfO 

.4 
'11 t ''l't\ 'nr L-\ srlt['"' 

RESULTANDO: Oue lo Junto de Gobierno Locol, en sesíón ordlnorio 
celebrodo el dio 1 1 de ogosto >lguiente, hizo suyo dicho propuesto, por lo que se 
detérminó requerir a la citado mercantil para qtm presentase lo documentación o 
que se refiere lo cl6usula vigésimo dol pliego de cláusulas administrativos 
particulares por el que se rige lo c.ontrotoclón y, en particular, la ¡ustificativa de 
haber constituido la gorontio definitiva, etfrodo en el 5°;~ det importe de 
adjudicociOn, excluido el IVA1 esto es, dos mil treinta y cuatro euros con cincuenta 
céntimos (2.034,50). 

RESULTANDO: Que por lo entidod mercontil CRISTOBAl CANSADO S.L se 
presenrodo lo documentación que le fue requerido, y se ho constituido lo 

rontio definitivo mediante ovol de la entidad BANCA PUEYO, S.A. de 2 de 
septiembre actual, inscrito en ol registro especial de avales de dicho entidad con el 
n 8982, según <Orto de pago de lo tesorerio municipol de 9 de septiembre o<tvol. 

Visto lo propuesto formulado por el Servicio de Contratación, que ho sido 
Intervenido favorablemente, de conformidad con lo dispuesto ~n t!l ortícolo 
214.2.o) del Reol Decreto legislotivo 2/2004, de S de morzo, por el que se 
apruebo el texto refundido de lo ley reguladora de los Haciendas Locales; y el 
oportado 8, in fine, de lo disposi<ión odlcionol segundo del Real Decreto 
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por que se o prueba el texto refundido 
de lo ley de Controlas del Sector Público. 

Tomando en consideración los citados antecedentes, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 151 y lo disposición odidonol segunda del Reol Decreto 
legislotivo 3120 1 1, de 14 de noviembre, por el que se apruebo el texto ref0<1dido 
di! lo Ley de Contratos del Sector Público; osi como en lo cláusula vigesimo del 
pliego de clóusulos administrativos particulares por el que se ri9e lo contratación; 
lo Junto de Gobierno local, en elercl<io de los atribuciones que tiene delegadas 
por la Alcoldio mediante resolución de 4 de julio de 201 S, publicodo en el Boletín 
Oficio! de lo Provinclo n• 1 28, de 8 de julio siguiente, por unonimidod de los 
presenl!!s, ACUERDA: 

PrimR(o. Adjudicor o lo entldod mercontil CRIST08Al CANSADO S.l. el 
contrato do suministro de material de riego para el Servido de Parques y Jardines, 
por un período dos oños¡ por lo cantidad de cuarenta y nueve mil dolcienros 
treinta y cuotro euros con ochenta y ocho céntimos (49.234,88), desglosado en 
euorento mil seiscientos ochenta y nueve euros con noventa y nueve c&ntimos 
(40.689,99) de precio y ocho mil quinientos cuarenta y cuotro euros y ochento y 
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nueve céntimos (8.544,89) de IVA, con arreglo los precios unitarios referidos 
anteriormente, o los estipulaciones de los pliegos de cláusulas administrativos 
particulares y de prescripciones técnicas portieulores reguladoras de lo 
contratación y a lo oferto presentada durante lo licltodón, documentos todos ellos 
que reves'tir6n carácter contractual y que formorón porte del contrato que en su 
djo se formalice. 

Segundo. Autorizar y disponer el gasto correspondiente o lo anualidad de 
2016 con corgo o lo partido 21 / 171 / 210 del vigente presupuesto, 
su ordinóndose lo realización de los gastos correspondl&ntes o los ejercicios de 

17 y 2018 a l crédito que poro codo ejercicio autoricen los respectivos 
re supuestos, de conformidad con lo estable-cido an el artículo 17 4 del Reol 

creta Legislativo 2/ 2004, de 5 de marzo, por el que se apruebo el texto 
refundido de la Ley reguladora dé las Hadendas locales. 

T erceco. Publicar el presente acuerdo en el perfil de contratante, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Real Decreto legislativo 
3/ 20 1 1, de 14 dG noviembre, por el que se apruebo el texto refundido de lo Ley 
de Controlas d@l Soctor Público. 

$;yarto. Notificar el presente acuerdo o lo entidad odjudicotorio, citóndole 
poro lo firma del controlo c:orrespondiente en documento administrativo, que 
d~beró efectuarse no mós tarde de los quince días hábiles siguientes o oqu~l en 
t¡ue recibo lo notificación de lo adjudicación. 

Quinto. De conformidad Cotl lo establecido en e l articulo 1 SA del Real 
Decreto le-gislativo 3/ 2011, dé 14 de noviembre, por el que se apruebo el texto 
refundido de lo ley de Contratos del Sector Públ ico; lo formoll t oción del contrato 
se publicoró en el perfil del contratante del órgano de controtoc:lón. 

Sexto. Comunicar los datos básicos del contrato a l Registro de Contratos del 
Sector Público, de conformidod con lo dispuesto en el artículo 333.3 del Real 
Decreto Legislotivo 3/201 1, de 14 de noviembre, por el que se o pruebo el texto 
refundido de lo ley de Contratos del Sector Publico. 

Séotimo. Dar traslado del presente ocue(do al resto de candidatos; a las 
Concejalías delegados de Hoóendo y Parques y Jardines; o los Servicios de 
Parques y Jardines, Contratación, Intervención y Tesorería; y o lo Oficina de 
Control del Gasto; a los oportun.os efectos. 
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3.5. Vis#o el expediente incoado paro la contratación del suministro de 
productos quimi<.os poro el tratamiento del aguo de los plscinos munidpales y los 
fuentes publicas; y 

RESULTANDO: Que por lo Junto de Gobierno local, en ).etton ordinaria 
celebrado el dio 20 de íulio de 2016, se aprobó el expediente poro lo 
contratación, por procedimiento negociado sin publicidad, del suminisrro de 
prod~tos químicos poro ~l tratomiénto del aguo de los píscioos munidpoles y los 
fuentes pUblicas, por un periodo dos años; se autorizó el gasto corr~spondiente a 
19 anualidad de 2016 con cargo o los partidos 05/342/22109 y 

\

t' 07/ 1 522/2 2618 del •lgente presupiHtslo, subordinándose lo realización de los 
astas correspondientes o los eíerclcios de 2017 y 2018 al crédito que poro codo 
ercJcio autoricen los respectivos presupuestos, de conformidad con lo establecido 
n el artículo 17 4 del Real Decreto legislativo 2 12004, de 5 de marzo, par el que 

se apruebo el texto refundida de lo Ley reguladora de los Haciendas locol,.s; se 
aprobó el pliego de cl6usulos administrativas particulares, donde se induyeo los 
pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de los portes del 
contrato y los demOs mendones requeridas por el Real Decreto legislativo 
3/201 1, de 14 de na•lornbre, par el que se apruebo el texto refundí do do lo Ley 
de Controlo$ d"l Sector Público, y sus normas de desarrollo; se aprobó el pliega 
donde se contienen los preS<::ripdones tec.n.H:os particulares que han de regir lo 
realización do lo prestación y se dafíne1l sus calidades; y se dispuso lo aper1uro 
del procedimiento do odfudicación, habiéndose formulado invitación poro tomar 
porte en lo licitación a diferentes empresas capacitados poro lo ejecucion de 
contrata, a sobe" $UOU18A, S.t., 18fRA0UA, S.L y QUÍMICA 2000, S.A. 

RESULTANDO: Que previo lo tramitación correspondiente, por el Servicio de 
Cot~trotoción se ha elevado propuesto do adjudicación del contrato a favor de lo 
única proposición presentado, c:orrespondiél'lte o lo entidad mercantil SUQUIBA; 
S.L, can domlcílio en Don Benita (Bodoíot), en el Polígono Industrial Isaac Peral, 3-
3, y Clf 806346654; por resultar lo oferto econ6micamente más ventaiosa, 
comprensivo de un precio de cuarenta mil cuatrocientos cincuenta euros (.40.450) 
por los dos años de duración del contrato, mós ocho mil cuatrocientos noventa y 
cuatro euros can cincuenta 'éntimos (8.494,50) de IVA, conforme al $lguiente 
desglose' 

... Suministros poro ~~ tratamiento y mantenimiento del agua de los piscinos 
muníelpol,.., 33.618 euros d& precio y 7.059,78 euros de IVA 
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• Suminist(OS poro el trotomienlo y mantenimiento del agua de las fuente1 de 
lo locolido& 6.832 euros de pr~tcio y 1.434,72 euros de IV A. 

RESULTANDO, Ove se ho emitido informe de fiscolizoción del ~txpedienre 
por lo lnteNeodón, en sentido favorable, de conformidad con lo establecido e-n lo 
disposición adicional segundo, aportado 8, in fme, del Real Dec:reto legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se o pruebo elrexro refundido de lo ley 
de Contratos del Seeror Público, y el articulo 2 1 4 dol Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de mor1o, por e l que se apruebo el rexto refundido de lo ley 

;:.,_ re"lodoro de los Haciendas Locales. 

\
, T~. T amando en consideración los citados antecedentes, de conformidad con lo 
1 .establecido "n el articulo 151 y lo disposición adicional segundo del Real Decreto 

legi>lotivo 3 / 2011 , de 14 de noviembre, por el que se apruebo el texto refundido 
de lo ley de Contratos del Sedar Público; osi como en lo dóusula vigésimo del 
pliego de cláusulas administrativos portia~lore-s por el que se rige lo presente 
contratación; lo Junto de Gobietno local, en ejercicio de los atdbuciones que tiene 
delegados por lo Alcaldía medlonre resolución de fecho 4 de julio de 2015, 
publicado en el Boletín Oficial do lo Provincia n° 128, do 8 de julio siguiente, por 
unanimidad de los presentes, ACUERDA, 

Primero. Estllnor como oferto económicomento mós venta¡osa en el 
procedimiento negociado sin publicidad convocado para lo contratación del 
wministro de productos quimicos poro el frotamiento del aguo de los piscinas 
municipales y los fuentes públicos lo presentado por lo entidad mercantil 
SUQUIBA, S.L, con domicilio en Don Benito (Bodojoz), en el Poligono Industrial Isaac 
Perol, 3-3, y CIF 806346654; comprensivo de un precio de cuorenro mil 
cuatrocientos cincuenta euros {40.450) por los dos años de duración del contrato, 
mós ocho mil cuatrocientos noventa y cuatro euros con cincuenta cfJntimos 
(8.494,50) de IV A, conforn>e ol siguiente de>glose' 

.. Suministro¡ poro el ttotomiento y mantenimiento del aguo de las piscinas 
n>unicipoles' 33.618 euros de precio y 7.059,78 euros d" IV A. 

- Suministros paro el tratamiento y mantenimiento del aguo de Jos fuentes de 
lo localidad' 6.832 euros de precio y 1.434,72 euros de IV A. 
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Segundo. Requerir o lo citado mercantil poro que, dentro del plazo de diez 
dío.s hóbiles, o cantor desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido lo 
notifleoc:lón de este acuerdo, presente lo documentoci6n o que se refiere la 
cláusula vigesimo del pliego de clóusvlas administrativas patticulores por e l que se 
rige la conh·ototión y, en particular, lo justificativa de haber constituido lo garantía 
definitiva, cifrado en el 5% del importe de adjudicación, excluido e l IV A, esto es, 
dos mil veintidós euros con cincuenro céntimos (2.022,50), que podrá presrarse en 
alguna de las formas establecidas en lo cJóusuto decimosegundo del referido 
pliego. 

Tercero. Publicar el presente acuerdo en el perfil de contratante, de 
,.,,1~~,,formidod con lo establecido en el artículo 53 del Real Decreto Legi slativo 

2011, de 14 de noviembre, por el que se apruebo e l1ex.to refundido de lo Ley 
& Controtos del Sector Público. 

Cvarfo. Dar traslado del presente acuerdo o las Concojolíos delegados de 
Haciendo, Dep·ortes y Vías y Obras, a los Servidos de Deportes, Vías y Obros, 
Controloción, Intervención y T esorerío; y o lo Oficina de Control del Gasto; o los 
opor tunos e fectos. 

3.6. Visto el expediente incoado para la contratación de lo ejec;vción de los 
obras comprendidos en el proye-cto denominado "Escarificado y aglomerado 
osfóllico en caliente en viales de la red urbona de Villanueva de lo Sereno", 
redactado por el Ingeniero t écnico de obras pUblicas don Justo Contador Bravo; y 

RESULTANDO: Que por lo Junto de Gobierno local, en sesión ordinario 
celebrodo el día 19 de ogo•to de 2016, se oprobó el proyecto denominodo 
"Escarilkodo y aglomerado asfáltico en caliente en viales de lo red urbono de 
Villonueva de la Serena"~ redactado por el Ingeniero técnico de obras públicas don 
Justo Contador Bravo; cuyo presupuesto de ejecución por contrata es do ciento 
diecinueve mil quinientos cuorenlo y t res euros con treinta y seis céntimos 
(119.543,36), más veinticinco mil ciento cuotro euros con once céntimos (25.1 04,11) 
de JVA1 lo que hace un total de ciento cuarenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y 
siete euros con cuarenta y siete tentimos ( 1 .44.647,47). 

RESULTANDO: Que de conformidod con lo estobleddo en el orticulo 126 del 
Reol Decreto l egislotivo 3/2011, de 14 de noviembr&, por &1 que se o pruebo el 
texto refundido de lo Ley de Controtos del Sector Público, con fecho 26 de ogosto 
de 20 1 6 se efectuó el replonteo del proyecto, el cuol ho consistido en comprobar 
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lo realidad geométrico de la obra y la disponibilidad de los terrenos preci$0$ 
paro su normal ejecución. 

RESULTANDO: Que con fecho 31 de ogosro de 2016 se emitió infonne por 
lo Intervención en el que se acredita la existencia de crédito poro finondor el 
gasto que comporto lo celebrodón del contrato, efectuándose an esa fecho lo 
retención pertinente; o-si como sobre et porcentaje que supone lo contratación en 
reloci6n con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectO$ de 
detetminor el órgano competente paro contratar. 

RESULTANDO: Que en lo mismo fecho se emitió infonne por lo Secretorio 
s re la legislación aplicable y el procedimiento o seguir, según el cual el órgano 

e contratación será lo Junto de Gobiemo local, en virtud de lo delegación 
onferido por lo Alcold io mediante resolución de fecho 4 de julio de 2015, 

publicado en el Soletln Oficial de lo Provincia n• 128, de 8 de julio, de 
conformidad con lo estableddo en el articulo 51 y lo disposición ad icional segundo 
del Real Decreto legislativo 3/ 2011, de 14 de noviembre, por el que se opruebo 
el texto refundido de lo ley de Contratos del Sector Público. 

RESULTANDO: Que por resolución de lo Alcold io d <> Haciendo de 1 de 
septiembre actual ~e de1ermh)ó iniciar e l expedionte poro lo contratación 
referendodo, que se odjudicor6 por e l procedimiento negociado sin publicidad o 
que se refiere el articulo 169.1 del texto refundido de lo ley de Conlrotos del 
Sector Público, aprobado por el Real Decreto legislativo 3/ 2011, de 14 de 
noviembre; en e l que lo adjudicación recaerá en el candidato justificodornente 
elegido por el órgano de contratación, tras ef&ctuor consultas con diversos 
candidatos y negociar los condicion&s del contrato con uno o varios de ellos. 

RESULTANDO: Que por e l Servicio de Contra tación se ho redactado el 
pliego de clóusulos administrativos particulares, donde se incluyen los pactos y 
condiciones definidores de los derechos y obligaciones de los portes del contrato y 
los demos menciones requeridos por e/ Real Decreto l egislativo 3/ 2011, de 1 4 de 
noviembre, por el que s& apruebo el texto refundido de lo ley de Contratos del 
Sector Público; que- ha sido informado favorablemente por la Secretorio y lo 
Intervención, de conformidad con lo establecido en lo disposición adicional 
segundo, aportado 7, in fine, del Real Decreto Legislativo 3/ 2011, antes citado. 

RESULTANDO: Que con fecho 21 de septiembre octvol se ho emitido Informe 
de f iscolizodón del expediente por lo lntetvención, de conformidad con lo 
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establecido en lo dísposición odlc:ionot segunda, aporrado 81 del Real De-creto 
Legislorivo 3/2011. 

Completado, pues, el expediente de controtoción, v•sto el informe-propuesto 
do lo Secretorio, de conformidad con lo esloblecido en el ort•culo 110.1 y lo 
disposición adicional segundo del R&al O..Crero legislarivo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se apruebo el rex1o refundido de lo ley de Contrato¡ del 
Sector Público; lo Junta de Gobierno local, en ejercido de los otribue:iorles que 
tiene d&legadas por la Alcaldfa mediante resolución de fecho 4 de julio de 201 S, 
pu,blicado en el Boletín Oficial de lo Provincia n• 128, de 8 de julio siguienltt, por 
un'anfmidad de los presenres, ACUERDA: 

\ ~ Primero. Aprobar el expedienre poro lo contraracl6n, por procedimiento V ne~ociodo sin publicidad, de lo ejecución de los obras comprendidas en el 
pl'oyecto denominado ••fscarfficodo y aglomérO<:lo osloltlco M cali~nlé en v10les de lo 
rod urbano de ViiiOf'HJevo de la Sereno .. , redactado por el ingeniero tecnico de 
obras público$ don Justo C~tador Bravo. 

Segundo. Autorlz.or el gasto correspondiente con cargo o lo partido 
06/1532/61900 dt'!l vlgenre presupu.,Sio. 

Tercero. Aprobar el pliego de cláusulas administrativos particulares, donde 
se ín(luyen los pactos y condiciones definidores do los derechos y obligaciones de 
los porres del contrato y los demás menciones requerido, por el Real Decreto 
legislativo 3 / 2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba elrexro refundido 
de lo ley de Controlas del Seoor Publóco, y sus normas de desarrollo; cuyo lexto 
se trascribe o continuociOn. 

Cuarto. Aprobar el plie-go y los documentos donde se contienen los 
pre~eripdones técnicos particulares que han de regir lo realización de lo prestación 
y se definen sus calidades; cuyo texto obro en el oxpodiento de su rozón. 

Oujoto. Disponer lo apertura del procedimiento de odjudicoeión, formulando 
invitación poro tomar porte en lo lidtoción al menos a tres empresas capacitados 
poro lo ejecvdón del contrato. 

S.,xto. Dar traslado del presente acuerdo a las Concejalía• delegados de 
Haciendo y Urbanismo; y a ~s Servicios de Urbanismo, Intervención y Contratación; 
a los oportunos efectos~ 
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PLIEGO DE CLÁUSUlAS ADMINISTRATIVAS PARTICUlARES PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE lAS OBRAS COMPRENDIDAS EN EL 
PROYECTO DE ''ESCARIFICADO Y AGLOMERADO ASFÁLTICO EN CALIENTE EN 
VIALES DE LA RED URBANA DE VllLANUEVA DE LA SERENA". 

Cláusula 1". OBJETO Y CALIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

Constituye el objeto del contrato la ejecución de los. obras. comprendida! en 
1 proyecto de 11fscorificodo y aglomerado asfáltico en caliente en v;ate-s de lo r&d 
rbana de VUJonuevo de Ja Serena", redactado por el íngenlero h!cnico de obras 
úbli os don Ju~to Contador Bravo; que fue aprobado por lo Junto de Gobierno 

loca en sesión ordinario celebrado el d'o 1 9 de agosto de 2016. 

El contrato ostento lo colificoción de contra to de obras, tal y como establece 
artículo 6 del Reol D~relo l&gislotivo 3/ 2011, de 14 de noviembre, por el que 

se aprueba el texto refundido de lo ley de Contratos del Seo~or Público; siendo de 
carócter odmínistrotivo a tenor de lo establecido en el artículo 19.1.o) de la citada 
norma. 

Código CPV, 45233222-1 ("Trobojos d& pavimentación y asfaltado")-

Cláusula 2". NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER MEDIANTE El 
CONTRATO. 

Mediante el presente controlo se pretende mejorar lo circulación vio! dentro 
del cosco urbano, debido al deterioro de lo copo dé rodadura exi~tente en varios 
calles de lo localidad como c:on.secuendo dt!l normal desgaste y reposiciones 
parciales de aglomerado en zonjo..s y acometidos de instalaciones y como remate 
de las obras de acerado y rec:olocación de bordillos ejecutadas en algunos dé 
ella5. 

Cláusulo 3". PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

El procedimiento de odiudicación del contrato seró el procedimiento 
negocíodo sin publicidad o que se refiere el artículo 169.1 del texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto legislativo 
3/ 2011, de 14 de noviembre, en el que lo adjudicación recaerá en el candidato 
justificadamente elegido por el órgor~o de contratación, tras efectuar consultas con 
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diverso5 candidatos y negociar los condiciones del contrato con uno o varios de 
ellos. 

No seró necesario dar publicidad al procedfmienro, osegvróndose lo 
concurrencia mediante la soticitvd de ofertos1 al menos, a tres empresarios 
c:apac:itodos poro fa realización del objeto del contrato, siempre que ello seo 
posibl.,, de acuerdo con lo establecido en el articulo 169.2 de la citada norma. 

Clóu,ulo 4". ÓRGANO DE CONTRATAOÓN. 

De conformidad con lo establecido en el orticulo 5 1 y lo disposición 
clonol segundo del Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 d" noviembre, por 

1 que se apruebo el t"xto '"fundido de lo ley de! Contratos del Sector Publico; "1 
órgano de contratación será fa Junio de Gobierno local, en virtud de la 
d<>legoción conferido por lo Alcaldía 1nedionte resolución de fecho 4 de julio de 
201 5, publicada en el Boletín Oficial de lo Provincia n• 1 28, de 8 de! julio 
siguiente. 

Cláusula 5 MESA DE CONTRATACION. 

A tenor de lo estobiC!Cido en el articulo 320.1 del texto refundido de lo ley 
de Contratos del Sedar Público, aprobado por Real Decreto legislativo 3 2011, 
de 14 de noviembre, no se estima ne<:ttsario que el órgano de contratación este 
asistido en este procedimiento por una Meso de Contratación. 

C/óvsola 6". El PERFIL DE CONTRATANTE. 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso pUblico o lo informocíOn 
relativo o su actividad controctval, y sin perjuicio d& lo utifiloeión de otros medios 
de publicidad, el Ayuntamiento contratante cuento con el perfil de contratante al 
que se tendró acceso segUn los especificocionés que se regulan en lo pógino web 
siguiente: www.villonvevodelosereno.es. 

Clóvsu1a 7". REGIMEN JURÍDICO DEl CONTRATO Y DOCUMENTOS QUE 
TIENEN CARÁCTER CONTRACTUAL 

Este contrato tiene carácter administrativo, y su preparación, adjudicación, 
efectos y extinción se regirá por lo establecido en este pliago, y, para lo no 
previsto en él, serón de aplicación el Real Decreto legislativo 3/2011, de 1 ~ de 
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noviembre, por el que se apruebo el texto refundido de la Ley de Contratas del 
Sector Público, y sus disposiciones de desarrollo; supletoriom~nte, se aplicarán los 
restantes normas de Derecho Administrativo y, en su defecto, los normas de 
Dere<ho Privado. 

Ad~mós del presente pliego, tendron corócter contractual lo.$ siguientes 
documentos: el pliego de prescripciooes réc:nicos, los planos, lo memoria del 
proyecto, con el contenido que se determino en el articulo 128 de Reglom~nto 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; el programa de 
lrabajo aceptado por el Orgono de contratación, los cuadros d& precios, y el 

'-.;¡,,:x¡ento en que se formalice el contrata. 

'J 'li..,_ Clausulo 8". PRESUPUESTO BASE DE UCITACIÓN. 

i.J 8 presupuesto base de lkitoción asciende o ciento cuarenta y cuatro mil 
seiscientos cuarenta y siere euros con cuorenro y siete céntimos ( 144.647 ,47), 
desglosado en deflto diecinueve mil quinientos cuarenta y tres euros con treinta y 
seis centimos ( 119.543,36) de precio, y veinticinco mil cienfo cuatro euros con once 
céntimos (25.1 04,11) de IV A. 

Cláusula 9". ANUALIDADES EN QUE SE DISTRIBUYE. 

Los cantidades eorrespondientes al prt!'supuesto del c:onfroto se abonarán 
con cargo o la anualidad de 2016. 

Clóusufo 10• APLICACIÓN PRESUPUESTARIA. 

El proyecto se linonciaró con cargo o lo partido 06/ 1532/ 61900 del 
vigente presupvesto. 

Cláusula J 1". PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El plazo de ejecución será de !fes meses, o contar desde el día siguiente o lo 
firma del acta de comprobación del replanteo. 

Cláusulo J 2". GARANTiAS EXIGIBLES. 

J 2.1. Provisional. 
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los licitadores quedan exceptuados en e!ite procedimiento de lo obligación 
de prestar lo garantía provisional a que se refiere el artículo 103 del Real Decreto 
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se apruebo el texto refundido 
de la ley de Contratos del Sector Publico. 

12.2. Definitivo. 

El lidtodor que presente lo oferto económicamente más 'Ventajosa deberá 
constituir o di!iposición del órgano de cootrotación una garantía de un S% del 
lmr¡rre de adjudicación, <>xcluido e l IV A. 

~ / Dicho gorontio podre prellorse en alguno de los formas pr.,vistos en el í' ~~ulo 96 del Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de lo ley de Contratos del Sector Publico; y ellaro 
afecta a las responsabilidades establecidos en c>l articulo 100 de dicho loy. 

lo garantía no ser6 devuelto o cancelada haua que se haya producido el 
vencimiento del plazo do garonrra y cumplido satisfactoriamente el contrato, o 
hasta que se declare lo resolución de éste sin cvlpo del contratista. 

Aprobado lo liquidación del contrato y transcurrido el plazo de gotontio, si 
no resultaren responsabilidades se devolverá lo goront1o constituido o se conceloró 
el ova l o seguro de caución~ El acuerdo de devol~jón deben) adoptarse y 
notmcorse al interesado en et plazo de dos meses de¡.de lo finalización def plazo 
de garantio. Transcurrido ol mismo, lo Administración deberó abonar al contratista 
la cantidad adeudado Incrementado con el ~tecés legal del dinero 
correspondiente al periodo transcurrido desde el vencimiento del citado plato 
hasta lo fecho de lo devolucl6n de lo garantía, si ésta no se hubiera hecho erecrivo 
por causo imputable o lo Administración. 

En el supuesto de recepción parcial, el controtiuo podró solicitar lo 
devoiiiClOn o cancelación de lo porte proporcional de la goronfia. 

En el coso de cesión del contrato no se procedetó o lo devolución o 
cancelación de lo garantía prestado por el cedente hasta que se halle 
formalmente constituido lo del cesionario. 

T ranseurridos seis meses desde lo fecho de terminación del contrato, sin que 
lo recepción formol y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables 
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al contra1ista, se procederó, sin mós demora, o lo devolución o conce.foción de Jo 
garantía una vez depuradas los responsabilidades o que se refiere el articulo 100 
del Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se apruebo 
el texto refundido de lo ley de Contratos del Sector Público. 

Cláu•ula 13•. CRITERIOS PARA lA NEGOCIACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEl 
CONTRATO. 

13.1 De conformidad con lo establecido en el artículo 150 del Real Decreto 
legislativo 3,'2011, de 14 de noviembre, por el que se apruebo el texto refundido 
de lo ley de Contratos del Sedor Público, el único criterio que ho de servir de base 

- ora la negociación y adjudicación del contrato seró «!l precio. 

\ ~ / 1 3. 2 Fose de negociOCrón. 

\._}/' El Servicio de Contratación negociará con los candidatos los ofertas que 
estos hayan presentado poro adaptarlos o los aspectos objeto de negociación con 
&1 fin de identificar lo oferto más ventajoso, mediante lo aplicación de los criterios 
de adjudicación establecidos. 

Lo r)egocioci6n se orticulor6 en dos foses: 

1) En uno primero fase se comunjcará o cado candidato (o través de lo 
dire<:ción de correo electrónico indícada o mediante fax) en qué posiciOn se 
encuentro, sin que en ningUn coso puedo divulgarse la Identidad de los candidatos. 

2) En uno segundo fose se invitaré (también o través del correo electrónico o 
mediante fax) o los ttes empresas que hayan ofrecido el me;or pre<io o presentar, 
si lo consideran adecuado, uno segundo oferto que mejore lo prrmera. 

Esta segunda oferta (debidamente firmado por el empresario individual o 
por lo persona que, en representación de persono jurídico, ostente los poderes 
suficientes o tales efectos) deberá ser entregado en lo Registro Municipal, en 
horario de oficina, en un plazo no superior o tres dios hábiles o contar desde lo 
remisión del fax/ emoil. 

En el sobre que contengo la nuevo oferto habrá d" figurar el titulo "Mejoro 
do olerla en el procedimicmfo negoc;odo sin publicidad convocado poro lo 
contratac:ión do la ejecución de las obras comprendidos en el proyecto de escarificado 
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y aglomerado asfáltico en colienle en viales de la red vrbono do Villanuevo de la 
Sereno", y el nombre o ratón social del licitador. 

Se evaluarán nuevamente los ofertas, y los nuevaJ puntuaciones obtenidas 
serón comunicados o los tondidotos que hayan sido invitados. 

En el procedimiento se tiene que facilitar la mismo información o todos los 
candidatos. En ningUn cos.o se ptoporcionaró información particular que puedo 
suponer uno vente*' poro algún candidato en detrimento de los otros. 

Con el fin de gorontitor el principio de igualdad, el órgano de contratación 
ilitaró el sistema que creo mós ode<::uodo poro dar publicidad de todos los 

onsuhos que se formulen a lo largo del procedimiento, y de los correspondientes 
respu.stas a todos Jos interesados. 

los ofertes presentados. ttenen corocter firme y deben montener5e, en todo 
coso, hasta e-1 plazo máximo de resoluti6n del procedimiento. 

En cualquier momento del procedimiento, el Orgono de contratación puede 
requerir o los empresas partlclpantes qve ociaron determinados aspectos de so 
oferto, sin que puedan modificar en sus adoraciones los elemenlos susloociales de 
lo mismo, y siempre que no se falsee lo competencia. 

De todos lo.s aducc-iones que 1e lleven o cebo durante lo negociación se 
dejoró constando en el expediente. 

Clávsulo 14". CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS EMPRESARIOS. 

14.1. Podrán presentar o(ertas los personas naturales o juridicas, españoles 
o extranjeros, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursos en 
prohibiciones de controtorJ y acrediten su solvencia económica o financiero, y 
técnico o profesional. 

Unio11es temporale.s de empnuo.s. 

Podrán tomar porte tombtén en lo liciroción los uniones de empresarios que 
se constituyan temporalmente al ef4!-do, sin qUé SéO necesario la formalizacion de 
los mismos en escritura pUblico hasra qU@ s~ haya efectuado lo odivdicación del 
contrato o su favor. 
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Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán 
obligados solidariamente y deberón nombrar un representante o apoderado único 
de lo unión con poderes bastantes poro ejercitar los dere<:hos y cumplir los 
obligaciones que del contrato se deriven hosto lo extineión del mismo, sin periuicio 
de lo existencia de poderes moncomunodos que puedan otorgar poro cobros y 
pagos de cuantío significotivo. 

A efec1os de lo l icitación, los empr&sorios que deseen conrurri r integrados en 
uno unión temporal deberán Indicar los nombres y circunstancias de los que Jo 
constituyan y fa participación de cado uno, así como que asumen el compromiso de 

~ co tituirse formalmente en unión temporal en coso de resultar odjudicotcirios del 

lo duración de los uniones temporales de empresarios ser6 coincide!lte con 
la del contrato hasta su extinción. 

14.2. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará: 

o) Si se troto de empresario indi vidual, con el ONJ o documento que, en su 
coso, le sustituya reglomentodomente. 

b) Si fueren personas jurídicos, mediante lo escritura o documento de 
constitución, los estatutos o el acto fundacionol1 en los que consten las normas por 
los que se regulo su actividad, debidamente inscritos, en su coso1 en el registro 
público que corresponda, según el tipo de persono iuridico de que se trote1 o 
excepción de los uniones temporales de empresas, en que bostoró con lo 
espe-cificado ameriorrnenre. 

e} Si fueren empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 
miembros de lo Unión Europeo, por su inscripción en el registro procedente de 
acue-rdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante lo 
presentación de una declaración jurada o un certificado, de acuerdo con los 
disposiciones comunitarios de aplicación. 

d) los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomático 
Pennonente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en 
cuyo ámbito territorial radique el domicilio de lo empresa. 
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14.3. lo pr1.1ebo por porte d& los ~mpresorios de la no concurrencia de 
alguno de los prohlbicion&s de contratar o qua se refiere el ort1culo 60 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de novlembr•. por el que •o aprueba el texto 
refundido de fa Ley de Contrata. del Sector Público, podre realizarse: 

o} Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, s.egún los cosos, 
y CIJOndo dtcho documento no pueda ser expedido por la ouroridod competente, 
podr6 ser susrituido por uno declaración responsable otorgado ante uno autoridad 

~
inistrotlvo, notorio pUblico u organismo profesional cualificado. 

b) Cuando se trat" de empresas de Estados miembros d" lo Unión Europeo y 
posibilidad este previsto en lo legisloci6n del Estado respectivo, podrá 

también wstituirse por uno dedoroción responsable, otorgado ante uno autoridad 
IUdlclol. 

14.4. De conformidad con lo establecido en el articulo 7 5 del Real Deaeto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que'" apruebo el texto refundido 
de lo Ley de Contratos del Sector Público, y el artículo 11.5 del Real Decreto 
1098 2001, de 12 de octubre, por el que se opn>ebo el Reglamento g1tneral d1t 
lo ley de Contratos de los Administraciones Públicos, lo solvencia economice y 
financiera, podrá acreditarse por el volumen anual de negocio1 en el ámbito al 
q'IO se refiere el contrato. 

El año de mayor volumen de negocío de los tres últimos concluidos debero 
ser, al me-nos, una vez y medio superior al valor anual medio del contrato, es decir, 
al menos acreditarse un volumen de negocios anual de dento se1e1Ho y nueve mil 
trescientos quince 4Wros ( 179.315). 

El volumen anual do negocios del licitador o candidato se ocredltoró por 
medio de sus eventos anuales aprobados y depositados en el Registro Mercantil, si 
el empresario estuviera inscrito ctn dicho registro, y en coso comrorio por los 
depositados en el registro oficial en que debo estar inscrito. los empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negados mediante sus libros de inventarios y eventos anuales legalizados por el 
Registro Mercantil. 

14.5. Lo solvencia técnica o profesional de los empresarios deberó ser 
acreditado mediante lo expetíenclo en lo reolizoclón de rrobojos del mismo tipo o 
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naturaleza al que corresponde el objeto del controro, medianre lo re-lodón de los 
trobaios efectuados en los Ultlmos diez años.. 

DeberOn estor ovalados por ovalados por c.errificodos de bueno eiecudón, y 
el requisito mínimo seró que el importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución seo igual o superior ol 700/o del valor ettimodo del contrato, o de su 
anualidad medio si esto es infedor al valor estimado del contrato, en este coso, 
ochenta y tres mil seiscientos ochenta euros !83.680), 

A efe-ctos de determinar lo correspondenclo 011rre los trabajos acreditados y 
los que constituyen el obiero del contrato, cvondo existo clasificación ap~coble a 
este úhlmo se atender6 al grupo y subgrupo d& clasiflcacJón al que pertenecen 

'\..2s y otros, y en los demós casos o lo coincidencia entre los dos primeros dígitos 
"\.sus respectivos códigos CPV. 

1 4.6. De conformidad con lo establecido en el articulo 146.5 del Real 
Decreto legislativo 3/ 2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 1exto 
refundido de lo ley de Contratos del Sector Público, el momento decisivo poro 
apreciar lo concurrencia de los requisitos de capacidad y solvencia exigidos paro 
contratar con lo Administración seró el de f inalización del plazo de presentación 
de los proposiciones. 

Cláusula 1 s•. VARIANTES Y MEJORAS. 

No se admiren variantes ni me¡oro.s.. 

Cláusula 16" CONFIDENCIALIDAD. 

Sin perjuicio de los dlsposicione< de lo ley de Contratos del Seclor Público 
relativos o lo publicidad de la odludicoción y a lo Información que debe darse o 
los condldoros y a los licitadores, éstos podrán designar como conf idencial porte 
de la Información facilitado por ellos a l formular las ofertas, en especial con 
respecto o los secretos técnicos o comerciales y o los aspectos confidenciales de los 
mlsmos. El órgano de controtoci6n no podrá divulgar esto información sin su 
consentimiento. 

De ;gual modo, el controlisto deberá respetar el carácter confidencial de 
aquello información o fa que tengo acceso con ocasión de lo eje-cución del contrato 
o lo que se le hubíese dado el referido carácter en el contrato, o que por su 
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propia notwolezo debo s.er t ratado co1no tal. Este deber se mantendrá durante vn 
plazo de cinco años desde el conocimiento de eso Información. 

Cláusula 1 7". REVISIÓN DE PRECIOS. 

Por oplkoc:ióo de lo dispuesto &n el articulo 89 de lo l&y de Contratos del 
Sector Público, en relación con lo cláusula dedmoprimt!'ra def p,e&ente pliego, en 
este contra to no existirá revisión de precios. 

Cláusula 18". PRESENTACIÓN DE lAS PROPOSICIONES. 

1
EI órgano de contratación solicitoró ofertas a empresas copocítodos para Jo 

~ayoción del objeto del contrato. sin qve su nUmero seo inferior o trf!s. 

j P .. los empresas deberán presentar sus ofertas en el plazo de siete dios 
notvtoles desde lo recepción de fa lnvitoción. Si el Ultimo dio fuero festivo, se 
prolongará el ploto ol siguiente dio hábil. 

los proposiciones de &os in1eresodos deberon ajustarse ol regamen 
establecido en los art1culos 145 o 147 del R<>ol D&creto Legislativo 3/ 2011, de 14 
de oovlembre1 por e l que se aprueba el texto refundido de la ley de Contratos 
del S&<:tor Püblico. 

Codo llcltodor no podr6 pr<>sentor m os d& uno oferto. T ompoco podrá 
suscribir ninguno oferto en unjón temporal con otros si lo ha hecho lndtviduolmeme o 
figurara en mas de uno unión temporal. lo infracción de estos normas doro lugar o 
lo no admisión de todos los ofertas por él suscritos. 

lo presentación de uno oferto supone lo aceptación incondicionada por el 
empresario de las cláusulas d~J presente pliego, sin salvedad alguno. 

Poro participar en lo lkitoción le deberón presentor1 en el Registro 
Municipal del Ayuntomi&nto de Vlllonuevo de lo Sereno (Bodojot), sito en Plaza de 
España, n° 1, dentro del Indicado plazo, los sobres -cerrados, iden#if,'codos en su 
exterior. con indicación de lo licitación a lo que concurran, y firmados. con '"dicoción 
del nombre y apellidos o razón social de lo empresa- o que hoce referencia este 
pJiego, con lo documentación que se indico. 
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Cuando los propos1aones se envíen por correo, cumplirán los requisitos 
señalado• en el orhculo 80.4 dellleol Decreto 1098/ 2001, de 12 de octubre, por 
el que se apruebo el Reglamento General de lo ley de Contrato• de lo• 
Administraciones Públicos; debiendo Justificarse lo fecha de Imposición del envío en 
lo ofielno de Correos y anunciar al órgano de contratación lo remisión de la oferto 
mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. Tomblen podró onvnclorse por 
correo elecl rónko. Sin lo concurrencia de ambos requisitos, no seró admitido lo 
proposición si es recibido por el órgano de contratación con posterioridad o lo 
fedlo de renninodón del plazo ieñolodo en lo invitación. A efectos de justificar 
que el envio se hoce dentro de lo fecha y horas señalados poro lo admisión de 
proposidones1 se admitirá como medio de pruebo que en el fax o telegrama se 
h o l'cferencio al número del certificado del envio hecho por correo. 

El envío de lo invitoci6n por correo electr6nico sólo seró vólldo si existo 
tondo de lo rronsmisión y l'ecepc.iónf de sus fechas y del contenido íntegro de 

los comunicaciones, y se identinca fidedignomente al remitente y al destinatario, 
procediéndose o lo obtención de copio impreso y o so registro, que se incorporara 
al expediente. 

los medios electrónicos, informáticos y telem6ticos utilizables deberón 
tumplir, adem6s, los requisitos establecidos en lo disposición adicional decimosexto 
del Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por e l que se aprueba 
el texto refundido de lo ley de Contrato• del Séctor Público. 

Las ofertas se presentaran en dos sobres cerrados en los que se hora constar 
lo denominodón del respectivo sobre y lo siguiente leyendo: "Proposición poro 
tomar parle en el procedimiento negociado sin pvbJjdcJod convocodo poro lo 
contratación de lo ejecución de los obras comprendidot en el proyecto de escorUicodo 
y a¡¡lomerodo asió/lito en <oliente on viales de lo red urbana de Villcnucva de la 
Serena''. 

lo denorninodón de los sobres será lo sigu¡e-nte: 

- Sobre J • documentación administrativo. 
- Sobre 2: proposición económico. 

los docvmenlos o incluir en codo sobre serán o riginales o coplas 
autentificados confonne o lo legislación en vigor. 
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Dentro de cada sobre se Incluirán los siguientes documentos, asi como uno 

relación numerado de los mismos: 

Sobre J documéntac•ón administrativa. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 1.46.4 del Real Decreto 
legislativo 3/ 2011, d" 14 d" noviembre, por el que se apruebo el texto refundido 
de fa Ley do Contratos del Sec-tor Público, fa aportación de la documentación 
acreditativo del cump1imiento de todo1 las condiciones estab1eddos legalmente 
poro contratar con lo Administración, a que so refieren las clóusulos 14° y 21 u del 
presente pliego, podrá sustituirse por una de<laroción responsable del liciradot 

1c:ando que cumple dichos condiciones. En to1 caso, el licitador o cuyo favor 
"""··•oigo lo propuesto de odjudlcaci6n deberó acreditar ante el órgano de 

trotoción, previamente a lo adíudicoción del con1r'oto, la posesiOn y validez de 
os documentos exigidos. Dicho dedoroción se presentará conforme ol siguiente 
modelo: 

''D/ 0°. _ ~con domicilio o efectos de notificadones en 

------~ e/ n _.J con DNI n _ ____...~ en nombre propio {o en 
representación de lo entidad ,~ con domicilio en 

calle _, n° _ , con CIF n° ), o efectos de su 
participación en la licitación convocada paro ta contratación de lo ejecud6n de los 
obras comprendidos en e l p royecto do escorlflcodo y aglomerado a.sfóhico en 
caliente en viales de lo r•d urbano d• Villonuevo de lo Sereno, dedoro bo¡o su 
responsabilidad: 

Primero. Que cumpkt con todos los requisitos prevtos exigidos por el aportado 
primero del articulo 146 del rexto refundido de lo ley de Conrraros del Secror Publico 
paro ser odjvdkotado del referido contrato, en conc-reto 

• Quo posee personalidad jurldico y, en su cosot representoci6n . 

• Qve cuenta con los requisitos de solvencia econ6mico o financiera y técnico o 
prof&slonal. 

- Que no est6 Incurso en ninguno prohibición poro contratar de los recogidas en 
el orticulo 60 del lexro refundido de lo ley de Centraros del Secror Pubroco y se hallo 
ol corriente del cumplimiento de sus obligaciones ldbutarios y con lo Seguridad Social 
Impuestos por las disposiciones vigentes. 
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- Que se somere o lo jurisdicción de tos Juzgados y Tribunales españotes de 
cualquier orden, poto todos las ine:ldenclas que de modo dírecto o indirecto pudíeron 
surgir del cor,troto, con renuncia, en su coso, ol fuero jurisdiccional exuon}ei'O que 
pudiera corresponder ollic.hodor (en el co.so de empresas extranJeras). 

• Que lo dirección de correo electrónico en qve efecuor notificaciones es 

Segundo. Que se comprométe o acreditar la posesión y validez de los 
docUft'M!"ntos o que se hoce referencia anteriormente en coso de que seo propuesto 
como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que seo requerido poro 

- llo. 

Y poro que osi conste, firmo lo presente dedoroción, en 
<~)"....---- de 2016. firmg del dedoronte ". 

Sobre 2: proposición económico. 

Se presentoró conforme al siguiente modelo: 

----~0 

"Ofo•. --,....-------~ con domicilio o efectos cht notificaciones en 
J e/__ ~ n• ~ con DNI n• --~ en nombre propio (o en 

representación de lo entidad con domlcillo en 
-----~ coUe n __, con OF n , en retadón con el 

procedimiento negociado sin publicidad convocado poro la controtodón de lo 
eiecución d& los obras comprendidos en el proyeClo de escarificado y aglomerado 
asfáltico en caliente en violes de lo red urbano de Víllonvevo de lo Serer'lo, hoce 
COfUtor q~.Je conoce los pliegos que sirven de base al contrato y los acepto 
integra~re1 comprometiéndoSé o Uevor o cobo el objeto del conttoto por un impor1e 
de euros y euros correspondientes oliVA. 

Y poro que osi conste, firmo lo presente declaración, en _ ----~ o _ 
de---- de 2016. Flrmo del declarante". 

Clausulo !9•. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES. 

la apertura de los proposidones deberá e fectuarse en e l plazo móxlmo de 
un mes, contado desde lo fecha de linollzodón del plazo poro presentar los 
ofertas. 
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Cléwr.ulo 20•. CAUFICAOÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA Y 
VAlORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

Por el Servicio de Contratación se comprobara que se presento lo 
declaración responsable o que se refiere la clousvla 18• del presente pliego, o, en 
su coso, se calificoró previamente la documentocion administrativo presentado por 
los licitadores en el sobre l. 

SI se observasen defectos u omisiones subsanables en lo documentación 
presentado, se comunicor6 o los interesados, concediéndoles un p lazo de ttes dios 
hábiles poro que corrijan o subson(!n dichos defectos u omisiones. lo notificación se 

dicoró por medios toletnóticos e iró dirigida o lo persona de contado 
\ ignada por elllcilodor. 

\_ J Una vez comprobados los ex. tremas anteriore-s, o calificado lo cfocumentociOn 
presentada y subsanados, en su c:os.o, tos defl!ctos u omisiones de oquólla, se 
determinarán los licitadores qua se ajustan o los requisitos establecidos en este 
pliego, con pronunciamiento expreso sobre lcx admitidos o lo licitodón, los 
rechazados y los cou.sos de su rechazo y posTeriormente# se procedora a lo 
apertura y el(omen de lo documentación obronte en el sobre 2. 

Finolizoda lo fase de negociación o que se refiere lo clausulo 13 de 
presente plie-go, por el Setvicto de Contratación se dosificorón los ofertas 
presentadas y s& e levoró ol órgano de conrrotoción propuesta do ocliudicoc1ón del 
contrato o favor del licitador que hoya presentado lo oferto económicamente mós 
ventoiosa. 

la propuesro de odludicoción no creo derecho alguno &n fovor del licitador 
propuesto frente o lo Administración. No obsronte, cuando el órgano de 
controtoctón no adjudiqu-e el contrato de ocuordo con la propuesto formulado 
deberá motivar su decisión. 

Clóusulo 21•. ADJUOICACION DEl CONTRATO. 

2l.1. Reqverirnienfo de documentación. 

El órgano de contratación requerirá al licitador que hoyo presentado lo 

ofeno económicamente mós vento¡osa para que, dentro del plazo de dlet dios 
hábiles, a contar desde el siguiente o aquél en que hubiei'O recibido el 
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requerimiento, presente lo siguiente documentación (o excepción de aquéllo que, 
en su caso~ hubiere incluido en el sobre 1 }: 

a ) los doeumen1os que ocredilen lo capacidad de obrar. 

b ) los documento$ que oe:redit~n lo representaciOn . 

• Los que compotetcon o firmen ofertas en nombre de otro, presentarán 
copio notarial del poder de representodón, bastanteado por el Secretorio de lo 

oración. 

• Si el candidato fuero persono jurídico~ este poder deberá figurar inscrito 
Registro Mercantil, cuando seo exigible legalmente. 

- lgualmtfflte, lo persono con poder bastanteado o efectos de repre-sentación 
debero acompañar fotocopia compulsado administrativamente o testimonio 
notarial de su documento nocional de identidad. 

- En los cosos en que Yorlos empresarios toncurron agrupados en unión 
temporal de empresas, oporlorán, además, un documento, que podró ser privado, 
en el que, poro e l coso de resultar adjudicatarios, se comprometan o constituirlo. 
Elle documenlo deber6 Ir fll·modo por el represen1on1e de codo uno de los 
empresas y en él se expresaró lo persono o quien designan representante de lo 
UTE ante lo Administración poro todo$ los efectos relarivo$ al eontroto, así como lo 
participación que o codo uno de ellos corr<>sponda en lo UTE. 

e:) Uno declorodOn responsable de no estor incurso en uno prohibición poro 
conlralor d., los recogidas en el artículo 60 del Real Decreto legislativo 3/ 20 l l , 
de 14 d" noviembre, par el que se aprueba el ••••o refundido de la Ley de 
Controlas d"l Sector Público. 

d) los documeutos que iustifiquen el cumplimiento de los requisitos de 
solvencia económico o financiera, y técnico o profesional. 

e) Uno cenificoci6n acreditativo de que lo empresa licitadora está inscrito en 
el Registro de Empresas Acreditados como Contratistas o Subcontratistos de-1 Sector 
de lo Construcción en la Comunidad Autónomo en la que radique su domicilio 
social, de conformidad con lo previsto en lo ley 32/ 2006, de 18 de octubre, 

Ado JuniO de GobMtrno Loco.l22·09·2016 Póoino 38 



1 XQM> AY\JNT~NIENTO 

"· \ "lll ~ 'IL'L \"oc L ~ 'ERr'-" 

reguladora de lo subcontrotoción en el secror de lo construcc16n4 y en ef Real 
Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, que lo desarrollo. 

f) los empresas extranjeros pres.entarón declaración de ~ometerse o la 
jurlsdiccl6n de los Juzgados y Tribunales esporioles de c:volquier orden, paro todas 
los incidencias que de modo directo o jndirecto pudieron surgir del contrato, con 
renuncio, en su coso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder ol 
candidato. 

g) El señalamiento de un domicilio poro lo próctico de notificaciones. Esto 
drcon$1oncio podrá ser complementada indkondo una dirección de correo 
electrónico y un nUmero de t~ldfono y fax. 

h) lo documentodón iusrifkativo de hallarse al corriente~ en el cumplimiento 
sus obligaciones tributoricu (incluido e l Ayuntomisnto de Vlflonuevo de lo 

Sereno, tonto en voluntaria como en eiecutivo) y con lo ~guridod Social impues-tos 
pOr los disposiciones vig~ntes4 o uno outorizotion al órgano de controtoc1ón poro 
obtener de formo direcro lo ocreditoclón de e llo. Los correspondientes certificados 
pod,-ón ser eJC;pedidos por medtos electfónkos, lnformóticos o telemólieos. 

i) la documentación justificativo de disponer efectivamente de los médios 
que se hubiese comprometido a dedkor o adscribir o lo ejecuc:ion del contrato, 
conformo al orllculo 64.2 del Real D...:rero legislativo 3 / 201 i, do 14 de 
noviembre, por el que se apruebo el texto refundido de lo ley de Conrroros del 
Sector Publico. 

i) Corto de pago iustificotiva de haber comtituido la gofonho definitivo. 

De no cumplimentorse adecuadamente el requerimiento en el plazo 
señalado, se entenderó que el licitador ha retirado su ofena, procediéndose en 
ene caso o recabar lo mismo doeumenroción al licitador siguiente, por el orden ctn 
que hoyon quedado dosificados los ofertos. 

21.2. Adjudicación. 

El órgano de contratac-ión deberá odiudicar el contrato dentro de los cinco 
dios hábiles siguientes o lo recopd6n de lo dac:vmentoción, concretando y fijondo 
los términos definitivos del contrato. 
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El plazo maximo paro efectuar lo odjudicoctón será de quince días o conror 
desde el siguiente ol de apertura de las proposiciones. De no producirse la 
adjudicación dentro del citado plazo, los licitadores tendrán derecho o retiror su 
proposkión. 

No podrá declararse desierta una licitacion cuando existo alguno oferto o 
proposición que sea admisible de OC\Jordo con los criterios que figuren en el 
presente pliego. 

~ 
lo odjudicocion debero ser motivado, se notificoró o kn licitadore-s y, 

si ultóneomente, se publicor6 en el perfil de contratante. 

l lo notificación deberá contener, en todo coso, la información necesaria que 
permito ol lk•todor excluido o candidato deKorrodo interponer, conforme al 
articulo 40 del Real Decreto Legislativo 3/ 2011, recurso suficientemente fundado 
cont ra lo decisión de adjudicación. En particular, expresará fos siguientes extremos: 

a ) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumido de los 
rozone-s por las que se hoyo desestimado su candidatura. 

b) Con respecto do los líciladores excluidos del procedimienlo de 
adludicoción, rambién en formo resumido, las razones por tos que no se hoyo 
admitido sv oferto. 

e) En todo coso, el nombre del adjudicatario, los c;orocrerilficos y ventajas de 
lo proposición del adjudleatorio determinantes de que hayo sido seléccionodo lo 
oferta de éste con preferencia a los que hayan presentado los restantes licitadores 
cvyos ofertas hayan sido admitidos. 

En todo coso, en lo notificación y en el perfil de contratante se indicará el 
plazo en que debe procederse a su formalización conforme ol artículo 156.3 del 
Reol Decreto Legislativo 3 / 2011. 

lo notificación se horó por cualquiera de los medios que permiten dejar 
constando de su recepción por e l destinatario. En portlcvlor, podró efectuarse por 
correo electrónico a lo dirección que los licitadores o candidatos hubiesen 
designado al presentar sus proposiciones, en los términos es-tablecidos en el articulo 
28 de lo Ley 11 / 2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos o 
los Servicios Públicos. 
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C/óusu/o 22". FORMALIZACIÓN DEl CONTRATO. 

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajuste 
con exoCiitud o los condiciones de lo licitación, constituyendo dicho documento titulo 
suficienté poro acceder a cualquier registro público. 

""" No obstante, el contratista podrá solicitar que el controlo se eleve o escritura 
' ~ p<iblico, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 

En ningvn coso se podrón incluir en el documento on que se formalice el 
con {oto cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 

la formalización del contrato deberá efedvone no más tarde de los qv1nce 
hábiles siguientes o aquél e-n quo se recibo la notificación de lo adjudicación o 

los licitadores y candidatos en lo forma previsto en el artículo 151.4 del Real 
Decreto legislativo 3/ 2011. 

Cuando por causas imptttabl~s al adjudicatario no Sé hubiese formolitodo &1 
contrato dentro del plazo Indicado, la Administración podr6 acordar lo incautación 
sobre lo garontio definitivo del importe de fa garantía provisional que, er'l su coso 
hubiese exigido. SI las causas de lo no formalización fueren imputables o lo 
Administración, se indemnil.oró of contratista de los daños y perjuicios que lo 
demora te pudiera ocasionar. 

No podrá iniciars-e lo ejecución del contrato sin su pre ... io formalización. 

Lo formaf1zación del contrato se publicará en el perfil de contratante en un 
plo'to no superior a cuarenta y ocho días o contar desde la fecho de aquélla. 

C/óusu/o 23". RENUNCIA A lA CELEBRAOÓN DEl CONTRATO Y 
DESISTIMIENTO DEl PROCEDIMIENTO. 

En el coso en que el órgano de coni i'Otadón renuncie o celebrar el contrato 
después de haber efectuado lo correspondiente con ... ocotorio, o decido reiniciar el 
procedimiento poro su odjudkoción, lo notifi<oró o los candidatos o licitadores. 

lo renuncio o lo celebración del contrato o el desistimiento del procedimiento 
561o podrón ocordol'se por el Ófgono de contra tación antes de lo adjudicación. En 
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Clávsvla 25". COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO. 

En el plazo de quince días naturales como máximo, contados o partir de lo 
fécho de formollzodón del contrato, deberó realizarse el replanteo y extenders.~ 
eJ acto relativo al mismo. 

Clávsvla 26". PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN El TRABAJO. 

En el plazo de quince días notwoles desde lo notificación de lo adjudicación, 
~1 contratista presentará al órgano de contratación el Plan de Seguridad y Salud 
en el trabajo, que será informado en el plazo de cinco dto$ naturales sobre Jo 

J
enclo de su aprobación. 

Si por Incumplir el contratista los pfatos indicados en el párrafo anterior oo 
posible empezar los obras al recibir autorización para el inicio de los 

mismas, no podrá re-clamor ompllaeión alguno de plazo por este motivo. 

Clávsvlo 27". PLAZOS. 

El adjudicatario estora obligado al cumplimiento del plozo total fijado poro 
lo realización del contrato, así como de los pjozos parciales q~.Je, en su caso, se 
hubíeron estoblee:ido, que comenzarOn o c::onror poro el adjudicatario o portil' del 
día siguiente o lo firmo del oda d~ comprobación del replanteo. 

C/óvsvlo 28". R~GIMEN DE PAGOS. 

El pago deJ pl'ecio se efectuar6 mediante certificaciones mensuales de los 
trobo¡os efectuados, q'le se abonaron de conformidad con lo estoblecido en lo$ 
artículos 216 y 232 del Real Decreto Leglslotivo 3/ 2011, de 14 de noviembre, por 
el que se apruebo el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público; y 
147 y siguientes del Reglamento General de lo ley de Contratos de los 
Administraciones Públicos. 

El contratista podró desarrollar los trabajos con mayor celeridad q ue lo 
previsto poro que los obras se ejecuten en el pfozo o plol.OS contraduoles, salvo 
que, o juicio de lo dirección de los obras, existiesen rozones poro estimarlo 
inconveniente. 
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El contratis-ta tendrá derecho o percibir tambié-n abonos o c:u~to, en los 
términos establecidos en los artículos 232.2 de lo ley de Contratos del Se<tor 
Público, y 155 y 156 del Reglamento. En todo <oso, se le exigirá lo oonstitución de 
garantio en forma de oval u otro admitido por la Ley. 

C/óvsvlo 29". PENAUDADES. 

Se impondrán penalidades ol contratista OJondo incurro eo alguno de los -;:¡a ses previstas a continuación: 

( ' o) Por cumplimiento defectuoso. Se impondrán penalidades por cumplimiento 
ectuoso si, al tiempo de lo re<epdón, los obras no se encuentran en estado de \ J ser recibidos por causas imputables al contratista. 

CCHno reglo general, su cuontfa será un 1 o/o del presupuesto del contrato, 
salvo que, motivodamente, el órgano de contratación estime que e~ incumplimiento 
es grave o muy grave, en cuyo coso podrán alcanzar hasta un So/o o hasta el 
máximo legal del 1 Oo/1), respectivamente. lo rctheroción en ~1 incumplimiento podtó 
tenerse en cuenta para valorar la grovedod. En todo coso, la imposición de las 
penalidades no eJIIiimiró ot contratista de lo obligación que legalmente le incumbe 
en cuanto o lo reparación dé los defectos. 

b) Por demoro. Cuando el contratista, por causas que fe (ueron impotables, 
hubiera incurrido en demoro1 tonto en relación con el plazo total como con los 
piolaS parciales e•toble<ido•, se esteró o lo dispue•to en el articulo 212 de lo Ley 
de Contratos del Sector Público en cuanto o lo imposición de estos penalidades. 

e) Por incYmplimiento de los obligaciones estobleddas en la clóu•ylo 
ttigésimo del presente pliego en materia de comptoboclón de los pago$ o los 
subcontrotistas y suministrodotes. Como reglo general, su cuontio setó un 1% del 
presupuesto del contrato, salvo que, motivodamente, ef orgono de contratación 
estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo coso podrán oleonzor 
hasta un Sl:llo o hasta el móxlmo legal del 1 Oo/o# re.spectivomen1e. Lo reiteración en 
el incumplimiento podró tenerse en cuenta poro valorar lo gravedad. 

Clóvsulo 30". SUBCONTRATACIÓN. 

El contratista podrá subcontrotor parcialmente lo ejecución de lo obro. 
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Lo subcontrotoción se regiró por Jo dispue-sto en el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el qu" se aprueba el texto refundido de la ley 
de Contratos del Se<:tor Publico (artículos 227, 228 y 228, bis), y en la ley 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcantrotacióo en el sector de lo 
construcciOn. 

Cuando el contratista incumplo los condkiones poro lo subconlrotación 
establecidas en el articulo 227.2 de lo ley d" Contratos del S..otor Público o el 
'mire máximo especial establecido poro la subcontrotoción, se impondrá lo 

dod regulado en el artículo 227.3, con sujeciOn a lo siguiente• 

._/ 

- Se horó efectivo medionre deduc-Ción de los cantidades que, en co•lcepto 
p go total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre lo garantía . 

• Como regla general, su cuantía sel'ó un 5°/o del importe del subcontroto, 
salvo que, motivodomente, el órgano de controtacton e1lime que el incumpHmi~nto 
es grave o muy grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta un 10% o hasta el 
móximo Jcgal del 50°/o, respectivamente. Lo reireroción en el incumplimiento podró 
tenerse en cuento poro valorar lo gravedad. 

o,. conformidad con lo establecido en el articulo 228 bis de la ley de 
Contratos del Sector Publico, <ti órgano de contratociOn podrá comprobar el 
estricto cumplimiento de tos pogot que el contratista ha de hacer o lodos los 
subcontrotistos o suministradores que participen en los mismos. En tal coso, el 
contratista remitiró ol órgano de contratación, cuortdo este lo solicite, relación 
detallado de aquellos subcontrotistos o suministradores que participen en el 
contrato cuaf1do se perfeccione su po(ticipoción, junto con aqut!llas condiciones de 
subcontrotociOn o sum·nistro de codo uno de ellos que guarden uno relacion directo 
con el plato de pago. Asimismo, cleberó apartar o solicitud del órgano do 
contratación lustificonte de cumplimiento de los pagos o oqueUos uno vez 
terminado lo prestación dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en 
el articulo 228 y en lo Ley 3/2004, de 29 de dicí<tmbre, en lo que le sea de 
aplicación. Estos obllgodones se consideran condiciones esenciales de ejecuciÓf"', 
cuyo incumplimiento, odemós de los coosecuencias previstos por el ordenamiento 
juridico, permitiró la imposición de los ponalidodes que contenidos en e l presente 
pliego. 

Clóu•vlo 31". CUMPLIMIENTO DEl CONTRATO. 
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la recepción del contrato se regirá por lo establecido en el articulo 235 de 
lo ley de Contratos del Sector Publico y en los artículos 1 63 y siguientes del 
Reglamento General de lo ley de Contratos de los Administraciones Públícos. 

Al t~mpo de lo recepción :¡e comproboró1 en portkulor, el cumplimiento por 
e1 contratista de los siguientes obligaciones: 

1") El despeje final de los obras, debiendo el contratista haber restituido o 
su .situodón inicial tos zonas afectados por los obras y no ocupados por e llas. 

2') El cumplimiento no defectuoso del contrato. 

Cláusula 32". PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

De conformidad con el ortfculo 210 del Real D&creto legislativo 3/20 1 1, de 
14 d~ noviembre, por el que se aprueba el texto refundido d& lo ley de Contratos 
del Se<tor PUblico, el órgano de contratodOn ostento las siguientes prerrogatlvos1 

o) hHerpretodón del conrroto. 
b) Resolución de los dudas que ofrezco su cumplimiento. 
e) Modificación del contrato por rozones de interés público. 
d) Acordar lo resolución del contrato y determinar los ofectos de esto. 

Cláusula 33". PLAZO DE GARANTÍA. 

El plazo de gorontio será de un año y comenzoró o partir de lo fecho de lo 
recepción de lo$ obro!.. 

Dvrontc este plazo se aplicará lo establecido en el articulo l 67 del 
Reglamento General de lo ley de Contratos de los Administraciones Públicos "" 
cuanto o los obligaciones del contratista, osl como en lo relativo o lo facultad de lo 
Administración de, en caso de incvmplfmlento, ejecutor a costa de aquél los 
trabajos nece1.arios paro lo comervación de lo obro. 

Todos los gastos que se ocasionen por lo conse rvación de los obras durante 
el periodo de garantía serón de cuento del contratista, no te-niendo derecho o 
ninguno Indemnización por este concepto. Se exc;eptúon los daños ocasionados en 
la obro por fuen:a mayor, qve serón soportados por lo Corporación, si bien ésto 
tendrá lo facultad de exigir al contratista que realice los obras de reparación. 

ACtCJ Jun1a de Goblemo locol2'2-09~2016 
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Cláusula 34°. liQUIDACIÓN. 

Transcurrido el plazo de garantía o quo se refiere la dóusula anterior se 
procederá a lo liquidación del contrato, conforme o lo dispuesto en el artículo 169 
del Reglamento General de lo ley de Contratos de los Administraciones Públicos. 

Cláusula 35". MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

/ lo modifleodón del contrato se regiró por lo establecido COJl caró,rer 
eral en los orlkulos 219 y 220 de lo ley de Contratos dél Sector Público, y, 

1 
cifteomente poro el controlo de obras, en el ortoculo 234 de dicho ley; oso 

como en los artículos 94 o 103 y 158 o 162 del Reglamento General de lo ley de 
Contratos de las Administraciones Públicos; y se acordará por el órgano de 
contratación, de ofkjo o o instancio del contratista. 

Cláusula 36". RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

lo resolución del controlo se regiró por lo estoblec1do con corocrer general 
en los artículos 223 o 225 de lo ley de Contratos del Sector Público, y, 
espedficomonte poro el contl'oto de obras, en los articulas 237 o 239 de dicho 
Ley; o sí como en los artículos 109 o 1 13 y 163 o 173 del Reglamento Gene rol de 
lo ley de Contratos de las Adonlnistroclones Públicas; y se acordara por el órgano 
de controtoci6n, de oficio o o Instancio del conttatisto. 

Cuando el contrato se resuelvo por culpa del contratista, se incautara lo 
gorantio definhivc, sin perjuicio de lo índemnl'loción por los daños y perjuidos 
originados o lo Administración, en lo que excedan del impone de 10 garantía , 

Clausulo 37°. JURISDICCIÓN. 

El orden iurisdiccionol contendoso·odministrotivo será el competonto poro 
resolver los controversias que surjan entre los partes en el presente controlo, de 
conformidad con lo dispuesto en .. 1 artículo 21.1 del Real Decreto legislativo 
3/ 2011, de 14 de noviembre, por el que se apoveba el texto refundido de lo ley 
de Contratos del Sector Público. 

3.7. Visto la redomoción de responsabilidad patrimonial de lo 
Administración presentada por ro vocino doña Noelia Esteban Vizcaíno, con 
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domicilio en calle Los Ronchas, n• 2, 3° D, y DNI 53269307l; con entrada en el 
Registro Municipal el dio 22 de mar1.a de 2016 (n 2.252); para que se le 
indemnic.e como consecuencia del occidente sufrido en lo rotonda existente en lo 
confluencia de lo Avenido de Hernón Conés y lo Rondo de lo Hispanidad, ol 
deslizarse el vehículo que conducía~ morco SEAT, modelo Arosa, matriculo 8·6842· 
UU, con un liquido vertido sobre el asfalto, lo que provocO que se desplazara hacia 
los adoquines de lo rotonda y chocara con esto, segUn manifiesto el reclamante. 

Visto lo propuesto de resolución que eleva con fe<:ha 20 de septiembre 
actual el instructor del procedimiento1 y 

\j
bN / CONSIDERANDO: Que el articula 9.3 de la Con$llludón establece 'que "se 
r / ,fl~lizo lo respansobilidod y lo interdicción de lo arbitrariedad de las poderes 

público,¡·', mientras que en el ortkuJo 106.2 del texto constitudono1 se prescribe que 
"'os p<Uhculor«<, "" lo< terminas ésloblecidos f'O' lo ley. tendrán défKho o <er 
indemnizados por lodo lesión que sufran en cuolqu;ero de sus bienes y derechos. salvo 
en lo,¡ eosos de l~rzo mayor, s;empre que lo lesión $ea con.secuencio ckl 
func,onom,énto de los .servtcios ptiblicos"'. 

CONSIDERANDO: Que lo Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de los Admlnlstroclontu Públicos y del Procedimiento Administrativo Común, 
desarrollo en su Titulo X ·ariJ'culos 139 o J 46~ los previsiones sobre 
responsabilidad patrimonial de lo Administración que se contienen en el texto 
constilucionol, siendo lombién dO> oplicoción el Real Decrelo 429/ 1993, de 26 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimjentos en materia 
de responsabilidad patrimonial; y que esto normativo estatal resulta de oplicacion 
o lo Comunidad Autonomo de Extremodwo de acuerdo con lo dispuesto en los 
orriculas 133 o 135 de lo Ley 1/ 2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
Administracion d& lo Comunidad Autónomo. 

CONSIDERANDO: Que nuo!lro sistema de responsabilidad patrimonial, tal 
como está configurado en los preceptos constitucionales y legales citados, presento 
las siguientes notos caracterlsticos: 

a ) Se troto de un sistema unitario de Derecho Administrativo que se aplica o 
todos los Administraciones Públicos sin excepción y que protege por igual o todos 
los sujetos privados, goronlitóndoJes un tratamiento patrfmoniol común ante dichos 
Administraciones. 

P6glno A8 
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b) El proncopoo constítucionol de lo "responsabilidad potrimonio/ por o/ 
funcionamituHo d~ los servidos FWblicos'' tiene un alcance general, comprendiendo 
todo tipo de actuaciones extrocontractuoles de la Administración, yo sean 
normativas, jurídicos o materiales, y yo se trote de simpl•s inactividades u 
omisiones. 

e} Lo responsabilidad porrimoniol de lo Administración es directa, esto es, los 
particulares tienen derecho o ser re$0rcldos directamente por lo AdministrociOn, s.in 

esidod do reclamar ni de identificar de formo previo o lo autoridad, 
cionorto, agente o empleado público cuyo conducto culpable hubiese sido fa 

ausente del daño; y esto garantía patrimonia l direcla cubre~ por tanto, llO sólo los 
d -os Imputables o conductos concreto5 de los ogenres públicos. sino, asimismo. los 
causado-s por el funcionamiento impersonal o anónimo de lo orgonit-ocion o de 'os 
servicios administrativos. 

d) Estamos en presencio de uno r10sponsobilldod objetivo o por e l resultado, 
tesis sustentada por el Tribunal Supremo en numerosos pronunciamientos. El Canse¡o 
d10 Estodo, en w dictamen 3306/1999, seño1ó, tombíen, qu10 la responsobilidod 
patrimonial de la Administración .. es un institu-to mdemnizotono de notvrolezo 
ettr~'cfamente objell'vo, de donde se doduce que puode concurrir, en sv co.so, con 
independencia y ob..strocción do que no eJút#o culpo o octuodón inadecuado por porte 
c:J. lo Administración. Por ello, no se troto ~ valorar lo diligencio o Mgligentjo eh lo$ 
setrv'c'os odmmistrotivos. sino de apreciar objetivame-nte lo existfmcio de un doño 
c1erto y real tuyo causo puodo atrib1.1irse ol fvncionomionto det scrv,·c,o ¡Wblico". 

CONSIDERANDO: Que los elementos que deb10n concurrir 10n cado supuesto 
concreto en que se ~licire lo re-sponsabilidad patrimonial de lo Admin•stracion 
poro que lo mismo se puedo hoc.er realmente efectivo son los siguientes.: 

o) El funcionamiento normol o onormat de lo~ servieio.s públicos. El articulo 1 39 
d• lo Ley 30/1992 reproduc10, bósicom10nte, el texto del artículo 106.2 de lo 
Constitución, oi\odlendo estos dos precisior\e"i: q~ lo indemnización o que los 
particulares tienen derecho corré o cargo de los Administraciones Públicos 
correspondientes, y que el funcionamiento de los servicios públicos que genero la 
imputadón de daños a la Administración puede ser normal o anormal, 
englobóndose en esre úlhmo, tal como ha puesto de relieve lo doc:trino, tonto el 
mal funcionamiento del servicio públfco .. e-;~rucfón de awerdol ilegales, o 
fvncionom;o.nto irregular por ;mpericio, error, negligencia o dolo~ como lo omisión de 
uno actividad ordenado o el retraso en el obrar; habiéndose definido el concepto 
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de servicio público COil'IO toda actuación, gestión o actividad propio de la función 
administrativo, ejercida, Incluso, Gon la pasividad u omlsiOn de lo Administración 
cuando tiene el deber concreto de obrar o comportarse de modo determinado. 
Únicamente se exduyen del funcionamiento normal -y, por lonto, de sv impufoción o 
lo Administración- los supuestos de ruerz.o mayor, es de<ir1 los daños causados por 
hechos irresi$ribles y exrroños o oíenos por c:ompleto a lo actividad administrativo o 
ol funcionamiento de los servicios pUblicas. 

b) El nexo tovsol. Entre lo actuación administrativo y el daño ocasionado o 
produddo tiene que existir, obligatoriamente, uno relación de cousalidod, esto es, 
uno conexión de causo o efecto. Este necesario e imprescindible nexo causal ha de f por lo ge-neral, directo, inmediato y exc:lusivo, lo que se tendrá que apreciar 

formo cosuiuico, debiendo tenerse presente, sin embargo, que o veces la 
ctón de cous.olidod puede aparecer boto rormos mediatos, indirectos o 

concurr-entes. 

e) Lo lesión mdemn¡zob/•. De acuerdo con el or1iculo 141.1 d" lo l"Y 30/ 
1992, "sólo serón ~nde-rnnizobles los lesiones producidos al particular provenier~tes de 
daños qve étté no tengo el deber jvrfdico de .soportar de ocverdo con la ley". 

d) Los elementos del darlo: efectivo, evaluable e individuo/izado. A tenor del 
artículo 1 39.2 de lo Ley 30/1992, el doña alegado ·qV<> ho de ser acreditado 
mediante vno f)("vebo suficiente, la tool peso, de acuerdo con los viejos ofori~tmos 
"'neces.sítos probondi incvmb1t ei qvi ogW' y "'onvs ptobondi incvmbjf octori'", y 
conforme o los ro>glos g~~roles de lo cargo de lo prvebo del orlicvlo 2 J 7 de lo ley 
de EnjufciomiMio Civil, 1t0bre el solicltonfe-, ha de ser, en cuolqvier coso, "electivo,. 
evoiiJOble é<oOOmicomente e mdíviduofizodo con relaciÓn o vno persono o grupo de 

" personas . 

CONSIDERANDO: Que, en todo coso, debe obordors<> el examen puntual y 
particular de codo petición concreto de responsobllldod patrimonial de lo 
Administración, analizando las drcunstancios específicos y pecvllof'e·s de los mismos 
hasta llegar o determinar si on ellos concurren, o oo1 todos Jos requisitos exigibles, 
en particular el nexo cousol, poro poder dec.laror tal responsabilidad, pues de 
concitarse todos los anteriores requisitos surge lo obligación de reporodón que 
deje o lo vícrimo indemne del daño, yo que lo indemnización por este titulo iuridko 
del><> cubrir los daños y perjuicios hasta cons<>guir lo reparación integral de los 
mismos. 

Ada Jun1o de Gobl&ri'O Loco122·09.2016 Pógilo .SO 
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RESULTANDO: Que este Ayuntamiento tiene suscrito un contrato corl lo 
entidad mercantil URIIASER S.A., con CIF A79 524054, y domicilio en Plaza de los 
Conquistadores, S, 1° C, de esta ciudad, cuyo objeto es, entre otros, la limpieza y 
mantenimiento de los vfas públicos. 

RESULTANDO: Que seguido el expediente por sus trámites, se acordó por el 
instructor del procedimiento poner de manifiesto el expedienre y oír o lo empresa 
URBASER, S.A. y a lo reclamante, por plazo de d iez días, durante los cuales 
podrían realizar fas alegaciones y presentar los justificantes que estimasen 

.,--.:.._ pertinentes sobre o quién corresponde la responsabilidad do los daños 
red a dos. 

• 
CONSIDERANDO: Que según establece el artículo 214 del Real Decreto 

g•slativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se apruebo el texto refvndido 
de la ley de Contratos del Sector Público, 

•• 1. Seró obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que 
se causen o rerceros tomo consecuencia de los opetadones que requiera lo eiecución 
del controlo. 

2. Cuando toles daños y perjuicios hayan sido ocasionados como conse(1Jencio 
inmediato y directo de uno orden de lo Administtodón, será ésto responsoble dentro 
de los límites señalados en las leyes. T arnbién seró lo Administración responsable de 
los daños que se causen o terceros como c-Onsecuencia de los vicios del proyecto 
elaborado por e lla misma en el contrato de obras o en el de suministro de fabricación. 

3. los terceros podrán requerir previamente, demro del año siguierne o lo 
producción del hecho, al órgano de conlratación poro que éste, oido el controtislo, se 
pronuncie sobre a cuál de los panes controlor'ltes corresponde lo responsabilidad de 
los daños. El e jorcido de esto facultad interrumpe el plazo de prescripción da lo 
acción. 

4. la redontación de aquéllos se formulará, en todo coso, conforme al 
procodimie-nto establecido en la legislación aplicable- o codo supuesto"'. 

CONSIDERANDO: Que en el presente caso corresponde o la entidad 
mercantil URBASER, S.A. la limpieza de lo colzodo donde sucedió el accidente, por 
lo que cualquier eventual responsabilidad del occidente por el que se teclomo 
sedo otribuible o lo mercantil citada. 

Aeto Junto de Gobl~.no loeoJ 22·09·2016 Página 5 1 
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RESUlTANDO; Que en lo fecho en que sucedieron los hechos este 
Ayuntamiento tenía suscrito un seguro de responsabilidad civil con lo entidad 
aseguradora FIA TC Mutuo de Seguros y Reaseguros o Primo Flío (poli< o n• 40· 
05045884), en el cual no existia franquicia. 

Vistos los articulos 139 y siguientes de la ley 30/ 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicos y del 
Procedimiento Administrativo Común, a si como el Real Decreto 429/1 993, de 26 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de los 
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad pa trimonial. 

CONSIDERANDO; Que el articulo 89.5 de lo ley 30/1992, de 26 de 
n viembre, de Régimen Jurídico de los Administraciones Púb1icai y del 

roeedhnlento Administrativo Común, dispolle que "/o aceptación de informes y 
dictámenes serviró de motivación a /o resolución si se incorporarl al texto de lo . .. m1smo . 

T amando en consideración los citados antecedentes, la Junta de Gobierno 
Local, en ejercicio de los atribuciones que tiene delegados por lo Alcaldía 
mediante resolución de fecho 4 de íulio de 2015, publicado en el Soletin Oficial 
de lo Provincia nc 1 28, de 8 de julio siguiente; por unanimidad de los presentes, 
ACUERDA; 

Primoro. lnfomlar o doña Noelio Esteban Vi2coino que lo eventual 
responsabilidad por los daños reclamados correspondería en todo coso o la 
empresa URBASER, S.A., con domicilio en esto ciudad, on Plazo de los 
Conquistadores, n° 5-1 o C. 

Segundo. Notificar el presente acuerdo a lo interesada, o lo empresa 
URBASER, S.A. y a la aseguradora FIATC Mutuo de Seguros y Reo<eguros o Prima 
Fijo, y dar traslado del mismo o los Concejalías delegados de Hacienda, 
Urbonisnto y Policio LO<ol, osi como o los Servicios de Urbanismo, Policía local y 
Asesorfo Juridico; o los oportunos efectos. 

3.8. Vista la reclamación de respon<obilidod patrimonial de lo 
Administración presentado por el vecino don Isaac Pariente Borrontes, con domicilio 
en Parque de la Constitución, n• 16, 7• O, y DNI 53267921 J; con entrada en el 
Registro Municipal el dio 24 de junio de 2015 {n" 6.535); poro que <e le indemnice 
por los daños ocasionados en e l vehículo de su propiedad, rnorco BM W y matriculo 
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2492·GYK, el dio 30 de enero anterior, cuando se encontraba estodonodo en et 
Polígono Industrial .. Lo Barco .. , ol impodor contra el mismo un contenedor de 
basuras, según manifiesto el raclomonte. 

Vista la propuesta de resolución que elevo con fecho 19 de septiembre 
actual el instrudor del procedimiento, y 

CONSIDERANDO, Que el art~eulo 9.3 d& la Constitución establece que "se 

\ 

- garantizo lo responsob•'IIC:Jod y la mterdicóón de la arbitrariedad de los podares 
licos", mientras que en e l artículo 106.2 del teJ<to constitucional 1e prescribe que 

porticulotes, en lo1 térm;nos establecidos por la ley, tendrán derecho o ser 
~ mnizodos por lodo lesión qve sufran en cwlqui~o ele .su.s bienes y derechos, .solvo 

en los co.sos de fuerzo moyor, siempre qve fe lesión 5e0 consecuencia dél 
fvncionom;enfo de los ¡erv;cios públ~eot ''. 

CONSIDERANDO: Que lo Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré9imen 
Jurídico de la1 Admlnistradone-s Publicas y del Procedimiento Administrativo Comun, 
desarrollo en su T;tulo X ·Orticvlos 139 o 146· los previsiones sobre 
responsobifidad patrimonial do lo Administración que $é contienen en el texto 
constitucional, siendo también de aplicación el Real Decreto 429/1993, de 26 
de morto, por el que se apruebo el Reglamenlo de lo1 procedimientos en materia 
de responsabilidad patrimonial; y que esta normativo estatal resulto de oplicodón 
o lo Comunidad Autónomo de Extremodura de acuerdo con lo dispuesto en los 
art•culos 133 a 135 de la Ley 1 /2002, de 28 de lebrero, del Gobierno y 
Adrn1nlstroción de lo Comunidad Autónomo. 

CONSIDERANDO: Que nuestro sistema de responsabilidad patrimonial, tal 
como estO configurado en tos preceptos constitucionale-s y legales citados, prtnento 
los siguientes notos carocterlsticas: 

o) Se troto de un sistema unifol'lo de Derecho Administrativo que se aplico o 
rodas las Administraciones Públicos sin excepciÓI'I y que protege por igual o todos 
los sujetos privados, garantizéndoles un tratamiento patrimonial común ante dkhos 
Administrodones.. 

b) El principio consti tucionol d& lo "responsabilidad patrimonial por el 
funcionamiento de los servidos púbNcos" tiene un a lcance general, comprendiendo 
todo tipo de actuaciones extracO"'troctvoles de lo Adminlstraciórl, yo sean 
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normativos, juríd icos o materiales, y yo se trote de simples inactividades u 
omisiones. 

e) Lo responsabilidad patrimonial de lo Administración es directa, esto es, los 
porticulare1 tienen derecho o ser resarcidos directamente por la Administración, sin 
necesidad de redamor ni de identificar de forma previa o lo autoridad, 
funcionario, agente o empleado público cuyo conducta culpable hubiese sido la 
causante del daño; y esto gorontio patrimonial directo cubre, por tonto, no sólo los 
daños imputables o conductos concretos de los agentes pUblícos, sino, asimismo, los 
causados por el funcionamiento ímpersonol o anónimo de lo orgoni%odón o de los 
servicios administrativos. 

d) Estamos en presencio de uno respons.obilidad objetiva o por el resultado, 
tiStentodo por el T rlbunol Supremo en numeros.os pronunciamientos. El Conseio 
todo, en su dictamen 3306/ 1999, señaló, rombien, que lo responsabilidad 

patrimonial de lo Administración ·e.s tKJ intliluto itkhmnizatorio de notvroleza 
estritk;Jmenté objetiva, de donde se dédure que puede COf'tCVTTir, ton tu coso* con 
indf!péndendo y abstracción de qve no exista culpo o oclvocJ·Ón inodecvoda por porte 
de fa Administradón. Por ello, no se trata de valorar lo diligencio o negligencia de lo& 
servicios administrotivos, sino de apreciar obiehvamet1le la existencia de un daño 
ciorto y real cvya causo pueda atribuirse al funcionamiento dol servicio público". 

CONSIDERANDO: Oue lo• elementos que deben concurrir en codo supuello 
concreto en que se solicite lo responsabilidad potr1monlol de la Administración 
poro que lo mismo se pueda hacer realme-nte eféctiva SOf'l los siguientes: 

o} El funcionomrenlo normal o anormal de los servicios p<iblícos. El articulo 1 39 
de lo ley 30/ 1992 reproduce, bosicomente, el lexto del articulo 106.2 de lo 
Constitucion, añadiendo estas dos precisiones: que lo indemnización o que los 
particulares tienen derecho corre o cargo de los Administraciones Públicos 
correspondientes, y que el funcionamiento de los servicios públicos que genero lo 
impvtoc:i6n de daños o lo Administración puedo ser normol o ononnol, 
englobóndose en este Ultimo, tal como ha puesto de relieve la doctrino, tonto el 
mol funcionamiento del servicio público ·ej&cución de acuerdos ilegolés, o 
lvndonomiento irregular por 1mpet•cio, error, negligencia o doto· como la omjsión de 
uno odividod ordenado o el retraso en el obrar; habiéndose definido el concepto 
de servicio público como todo actuación, g"stión o actividad propio de lo función 
odministrorivo, ejercida, Incluso, con lo pasividad u omh;On de la Administración 
cuondo ti~ne el deber concreto de obrar o comportarse de modo determinado. 

Pógii'IO $A 
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Únfcomente se excluyen del Funcionamienfo normal ·y, por tonto. de .su imputación o 
lo Adminislrooón· ~s supue-stos de fuerzo mayor, es dec.ir, Sos daños causados por 
hechos irresistibles y ct:llltroños o ajenos por completo a lo actividad odministrotlvo o 
a l funcionamiento de los servidos públicos. 

b) El nexo causal. Entre lo actuación administrativo y el daño ocasionado o 
producido tiene que existir, obligatoriamente, uno relación de cousofidod, esfo es, 
una COilEUtión de causa o efecto. Este nec&sorlo e imprescindible nexo causal ho de 
ser, por lo genetol, directo, inmediato y exclusivo, lo que se tendrá que opredor 
de formo casuístico, debiendo tenerse presente, sin embargo, que o "eces to 

" relación de causalidad puede aparecer bajo formas mediatos, indirectos o 
cone rrentes. 

<) lo lesión iOO.mnizoble. De oeuérdo con el orric1Jio 141.1 de lo ley 301 
._;)~ , *$0/o serón ind.mnizobles los lesiones produc-idos al porticulor provenientes de 

doitos que 6ste no tengo el deber jurídico de Joportar de acuerdo con lo ley". 

d) los eleménlos <kl daño' efectivo. evolvoble o mdividuoiiZCx/o. A tonor del 
orr•culo 139.2 de lo ley 30¡ 1992, el dono alegado -que ha de ser ocre<Modo 
mediante vno prueba sulicienfe, la cual peso, de acuerdo con lo' viejos aforismos 
"neces.sUos probandi incvmbit e1 qvi agif" y 'Onus probondi incumbit actori .. , y 
conforme o los reglas generales de lo cargo de lo pruebo del orltculo 2 17 de lo Ley 
de Eniuiciom,enlo Civil, sobre el sotidtanle·, ha de ser, en cualquier coso, "efectivo, 
evaluable ecortómicomente e individuo/izado con re/ación o uno persono o grupo de 

" persortos . 

CONSIDERANDO Qu&, "" todo coso, debe abordarse el examen pu,tuol y 
particular de cado petición concreto de responsabilidad patrimonial de lo 
Administración, analizando los circunstancias específicos y peculiares de las mismos 
hasta llegar o determinar si en ellas concurren~ o no, todos los requisitos exigibles, 
en particular el nexo causal, poro poder declarar tal respon.sobilldod, pues de 
concitarse lodos los anteriores requisitos surge lo obligación do reparación que 
deJe o lo vlcflma indemne del daño, yo que lo indemnización por este titulo juridloo 
debe cubrir los daños y perjukk>s hasta conseguir lo reparación integral de los 
mtsmos. 

RESUlTANDO, Ove este Ayuntomionro tiene suscrito un contrato con lo 
entidad mercantil URBASER SA., con CIF A79 524054, y domicilio en Plazo de los 
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Conquistadores, 5, 1° C, de esta ciudad, cuyo ob¡eto es, entro otros, lo recogida de 
reJiduos solidos urbanos. 

llESULTANDO: Ove seguido el expediente por sus trómites, se acordó por el 
•nstrvctor del procedimiento poner de manifiesto el expediente y oir o lo empresa 
URBASER, S.A. y ol reclamante, por plozo de diez dios, durante los cuales podrion 
realizar los olegoc.ione~ y presentar los ¡ustificontes qve estimosecn pertinentes 
sobre o quién corresponde lo responsabilidad de los daños reclamados. 

CONSIDERANDO: Que según establece el ordeulo 21 4 del Real Decreto 
legislativo 3/2011, de 14 d<t noviembre, por el que se apruebo el texto refundido 
de lo Ley de Controlas del Sector Publico, 

\1
~ / .. 1. S.f!r6 obligación del contratista indemnizar 1odos Jos daños y perjutdos qu• 
/ ~oVSéfl o lerceros como comecuencio de los operaciones que requiero lo ejecudOn 

del contrato. 

2. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia 
Inmediato y díréclo de uno order'l de lo Adminis-rrodOn, seró ésto responsable dentro 
de los límites señalados en los leyes. T ombién $eró lo Administración responsable de 
los daños que se causen o torceros como consecuencia de los vicios del proyecto 
eloborodo por ello 1nismo en e l controlo de obras o en el de suministro de fabricación. 

J . Los terceros podr6n requerir previamente, dentro del año slgulente o lo 
producción del hecho, ol órgano de controtoci6n poro que ~ste, oido el controtisro, se 
pronvncte sobre o cuál de los panes contratantes corresponde lo responsabilidad de 
tos danos. El ejercicio de esto facultad int•mumpe el plazo de prescripción de lo 
acción. 

4. lo reclamación de aquéllos se formt.~lor6, en todo coso, conforme ol 
procedimionto establecido en lo legislación oplicoble o cado supuesto". 

CONSIDERANDO: Que en el presente coso corresponde o lo entidad 
mercantil URBASER, S.A. la recogido de residuos sólidos urbanos y, por ende, el 
mantenimiento de los contenedores hobilltodos al efe-cto, por lo que cualquier 
eventual responsabilidad del occidente por el que se redoma serio atribuible a la 
mercantil citado. 

RESULTANDO. Que en lo fecho en que sucedieron los hedlos este 
Ayuntamiento tenía suscrito un seguro de responsabilidad cívil con lo entidad 
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aseguradora f iATC Mutuo de Seguros y Reaseguros a Prima Fijo (póliza n• 40-
05045884), en el cual no existio franquicia. 

Vistos los articulas 139 y siguientes de lo ley 30/ 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jvridlco de la1 Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así como el Real Oe<:reto 429/1993, de 26 
de marzo, por el que se aprueba et Reglamento de los procedimie11tos de los 
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial. 

CONSIDERANDO Oue el articulo 89.5 de lo Ley 30 1992, de 26 de 
viembre, de Régimen Juridico de las Adminisuoeiooes Publicas y del 

r edimiento Administrativo Común, dispone que 1'/o oceptocH)n d& •'nformN y 
dictámenes serviró de motivación a lo resolución sr se incorporan al texto de lo 
misma". 

Tomando en consideración los citados ante<:edentes1 la Juma de Gobierno 
Local1 en ejercicio de los otdbuclones que tiene delegados por lo Alcaldía 
mediante resolución de fecho -4 de julio de 20 15, publicado en el Boleton Oficial 
de lo Provincia n° 1 28, de 8 de julio siguiente; por unanimidad de los present~s, 
ACUERDA, 

Pnmero. Informar o don Isaac Pariente Barrontes que lo eventual 
responsabilidad por los daños reclamados corresponderia en rodo coso o lo 
empresa URBASER, S.A., con domicilio en esta ciudad, en Plazo de los 
Conquistadores, 0° 5~ 1° c. 

Segundo. Notificar el presente acuerdo al i11teresodol o lo empres.o 
URBASER, S.A. y o lo aseguradora FIATC Mutuo de Seguros y Reaseguros o Primo 
Fijo, y dar traslado del mismo o los Concejolios delegados de Haciendo, 
Urbanismo y Policía Local, osi como o los Servicios de Urbanismo, Policía local y 
Asesoría Juridico; o los oportunos ef«!CCos. 

3.9. Visto lo reclamación de responsabilidad patrimonial de lo 
Administración presentado por doña Mario de los Remedios Cormona Chamizo, con 
domicilio o efectos de notificaciones "n Herrero d"l Duque (Badojoz), en calle 
Oviedo, n• 1 39, y DNI 52969318l; con "ntroda en el Registro Munic.ipol el dfo 5 
de noviembre de 2015 (n• 9.839); poro que se lo Indemnice por los lesiones 
sufridos en lo base plantar del pie derecho al tropezar con vno viga que 
10bresolía de lo vio pUblica cuando se dirigio desde lo t.ono de oporcomienros de 
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lo cafetería 14f/ Rodeo" o lo acero, el día 8 de agosto anterior, según monlfies1o lo 

reclamante. 

Visto lo propuesto de resoolución que elevo con fecho 19 de septiembre 
actual ef instructor del procedimiento, y 

CONSIDERANDO, Que el artículo 9.3 de lo Con>tituclón estoble<:e que •.., 
garantizo la rejpotuobilidad '1 lo interdicción de lo arbitrariedad de lo.s poderes 
públicos'', mientras que en el artículo 106.2 del texto constituc.ionol se prescribe que 
"los particulares, en los t6rminos establecidos por lo loy1 tendrán derecho o ser 
indemnizados por todo lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo 

.. en los casos de lverzo n.ayor, siempt'e que la lesión seo consecuencia det 
~~un¡onamiento dé los servicios ¡Wblicos ". 

{ }(. .. CONSIDERANDO, Que lo ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
JunC:Iico de los Administraciones PúbHcos y del Procedimiento A.dmini-stratlvo Comun, 
desarrollo en su Tillllo X ·orticvlos 139 o 1 ~6· los previsione• >abre 
responsabilidad patrimonial de lo Administración que se contienen en el rexto 
constitucional, siendo tornblén de oplicotión el Real Decreto 429/ 1993, de 26 
de marzo, por el que se apruebo el Reglamento de los procedimientos en materia 
do responsabilidad patrimonial; y que esto normativo estatal resulto de aplicación 
o lo Comunidad Autónoma de Extremadura de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 133 a 135 de la ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
Administración de la Comunidad Autónoma. 

CONSIDERANDO. Que nuestro sistema de responsabilidad patrimonial, tol 
como estó configurado en k>s preceptos constitudonoles y legales citados, presento 
los siguientes notos carocter.sticos: 

o) Se trota de un sistema unitario de Derecho Administrativo que se aplico o 
todos los Administraciones Públ icos sin excepcion y que protege por igual o todos 
los sujetos privados, gorontizóndoles un tratamiento pa trimonial comUn ante dichas 
Adrnínlstrociones. 

b) El principio constitucional de la "responsabilidad potrímoníol por el 
fvncionomiet~to de /os servicios públicos" tiene un alcance general, comprend,endo 
todo tipo de advoclone1 extracootractuoles de lo Administración, yo sean 
normativos, jurídicas o materiales, y yo se tl'ate de simples inodividodes u 
omisiones. 
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e) la responsabilidad patrimonial dtt lo Admlnistradón es directo, esto es, los 
particulares tienen derecho o ser resarcidos directamente por la Administración, sil'• 
necesidad de reclamar ni de identificar de forma previo o lo autoridad, 
fvndonorio, ogente o empleado público cuyo conducto culpable hubie•e sido lo 
causante del daño; y esto garantía patrimonial directo cubre1 por rento, no sólo los 
daños imputob~es o conductos concretos de los agentes pUblicas, sino, asimismo, kn 

( 

causados por et funcionamiento impersonal o anónimo de lo organización o do los 
servicios administrativos. 

1 
d) Estamos en presencio de uno féSponsobilidod ob¡etivo o por el 1 cuultodo, 

sustentado por el Tribunal Supremo en numerosos pronunciamientos. El Consejo 
Es todo, en su dictamen 3306/1999, señaló, también, que la re•ponsobilidad 

patrimonial de la Administración ~es un instituto indemmzotorio de naturaleza 
estrictamente objetivo~ de donde so deduce qve puede cor1currir, en s-u co.so, con 
independencia y obdrocción de qve no e)(isto culpa o actuación inodecuodo por porte 
de lo Administrodón. Por ello, no se troto de valorar /a difjgencio o negliger1CIO de los 
servicios administrativos, s.ir1o de oprecio,. ob¡'elivamente lo existencia de un daño 
c1erto y real cuyo causo puedo atribuirse oJ lunciooomienfo del servicio público .. 

CONSIDERANDO: Que los elementos que deben concurrir en cado supuesto 
concteto en que se solkite lo responsabilidad patrimonial de la Administración 
poro que lo mismo se puedo hacer realmente efectivo son los siguinntes: 

o) El lunc:ionomiénlo normal o onormol de lo> servicio• p<iblico> El ortoculo 139 
de lo ley 30/1992 reproduce, bósicomente, el texto del articulo 106.2 de lo 
Constitución; añadiendo estas dos precisiones: que lo indemnización o que los 
particulares tienen derocho corre o cargo do los Administraci~s PUblicot 
correspondientes, y que el funcionamiento de los servicios púbficot que genero lo 
imputación de daños o lo Administración puede ser normal o anormal, 
englobándose en este último, tal como ha puesto de relieve la doctrino, tonto el 
mol fuodooomiento del servicio püblico -e;EXueión de acuerdos ilegales~ o 
funcionamiento irrogtJior por impericia, error, negfigendo o dolo~ como lo omisión de 
uno actividad ordenado o el retraso en el obrar; habiéndose definido el concepto 
de servido pUblico como todo octuoctón, gestión o ocrividad propio de lo función 
administrativo, ejercido, incluso, con lo pasividad u omisión de Jo Administración 
cuando tiene el deber concreto de obrar o comportarse de modo detenninodo. 
Únicamente se excluyen del funcionamiento normal ~y, por tanto~ de su imputación o 
ta Administración- los supuestos de fuerzo mayor, es decir, los daños cousodos por 
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hechos Irresistibles y extraños o ajenos por complero o lo actividad odmlnístro1ivo o 
al hmcionomiento de los servicios públicos. 

b) El nexo cau$01. Entre lo actuación administrativo y el daño ocasionado o 
producido tiene que existir, obligototiamente, uno relacion dtt causalidad, esto ~s, 
una conexión de causa o efecto. Este necesario e imprescindible nexo causal ho de 
ser, por lo general, directo, inmediato y exclusivo, lo que se tendrá que apreciar 
de formo casuístico, debiendo tenerse presente, sin embargo, que o veces la 
reloci6n de causalidad puede aparecer bajo formes mediatas, indirectos o 
concurrentes. 

e) Lo lesión indemnizable. De oc:verdo con el artic;,lo 141. 1 de la ley 30/ 
19<f2, "sólo serón mdernnizobles los lesiones ptodutidos ol port;culor provenien#tH de 

~dofios que é$1-e no tengo el deber jurid1'co ck soportar de acuerdo con la leyw. 

'l\.. á} Los ~lemenlos del daño, elcdivo, eva/uoble e mdividuolizado. A tenor del 
art•c:vla 139.2 de la ley 30/1992, el daño alegado ·que ho de ser ocredifado 
mediante uno pruebo svfic1ente, lo cual peso, de acuerdo con los viejos aforismos 
,.ne-cessifos probondi incumbH ei qui ogif" y "onus probondi 1ncumbil octori'·, y 
conforme o las regios generales ele lo cargo de lo prueba del artículo 2 1 7 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sobre el $Oiu:Uonle·, ha de ser, en cualquier caso, "efectivo, 
evaluable económ;comente e •'nd•'vidvolizodo con relación o uno persona o grupo de .. personas . 

CONSIDERANDO Ove, en todo ca.o, debe abordor>e el examen puntuol y 
particular de c.odo petición concreto de responsabilidad patrimonial de lo 
Administración, onalixondo los circvnstoncios específicos y pecYiiotes de los mismos 
hasta llegar a determinar si en ellos cOOOJrren, o no, todos los requisitos exigibles, 
en particular el nexo causal, poro poder declarar tal responsabilidad, pues de 
concitarse todos los anteriores requisitos surge lo obligación d~ reparación que 
deje o lo víc:tima indemne del daño, yo que la indemnización por este título jurídico 
debe cubrir los daños y perjuicios hasta conseguir la reparación integral de los 
mis-mos. 

CONSIDERANDO: Corno se indico en la propuesta de resolución del 
Instructor del procedimiento, que respedo o lo relación de causalidad y de-más 
elementos básicos poro atribuir lo responsabilidad al Ayuntamiento por los daños 
reclamados., hoy que onalitor lo.s monifestociooeJ do lo redamonle y el informe 
emitido por el orquitecro técnico municipal don Manuel Antonio Co1detón Rey~s; y 
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en tal sentido no ofrec.e dudo que los hierros referidos por lo reclomonfe, causantes 
según ella de lo caído, se enc:ontrabon en uno zona oiordinado, en un lugar, en 
palabras del técnico municipal, •·no di senado poro el ttónsHo pootonal. .. y no •. . 
habilitado para el uso peatonal". 

CONSIDERANDO· 0..., lo anterior llevo o comideror al instructor d"l 
procedimiento que lo reclamante cruzó por un lugar no destinado al efecto, 
Interfiriendo de tal formo en lo relación dG causalidad que el daño producido solo 
se pu,de achacar o la octuodón descuidado de lo misma. 

v CONSIDERANDO: Que ¡:>or lo onteríor se considero que no se cumple el 
/e u1 'to esencial poro atribuir responsabilidad al Ayuntamiento, a l no haber 

lstido un funcionamiento anormal de un servicio público, ni poder achacar 
razonablemente de cualquier otro manero el resultado dañoso o esta 
Admini5trodón. 

CONSIDERANDO, Que lo anterior relevo de examinar el resto de los 
requis;ros paro declarar lo e)(istencio de responsobi idad patrimonial. 

RESULTANDO: Qu" en lo fecho en que sucedieron los hechos este 
Ayuntamiento tenía suscrito un seguro de responsabilidad civil con la entidad 
aseguradora FIATC Mutuo de Seguros y Reaseguros o Primo Fijo (póliza n 40-
05045884), en el cvol no exístio franquicia. 

ViJtos los ortículos 1 39 y siguientes de lo Ley 30/ 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de los Administraciones Públicos y de 
Procedimíe>nto Administrativo Común, así como el Real Decreto 429/ 1993, de 26 
de marzo, por e l quo se apruebo el Reglamento de los procedimientos de las 
Administ raciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial. 

CONSIDERANDO Que el articulo 89.5 de lo Ley 30/ 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicos y del 
Procedimiento Administrativo Común, dispone que "/o aceptación de mfotme.s y 
dictámenes servirá de motivación o lo r•solución si .se incorporan ol texto ele lo 
mismo"'. 

T amando en consideración los citados antecedentes, lo Junto de Gobierno 
local, en ejercicio de los atribuciones que tiene delegados por lo Alcoldío 
mediante resoluoión de feoho 4 de julio de 2015, publícodo en el Boletin Oficial 
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de lo Provincia n° 128, de 8 de ¡ulio siguiente, por unanimidad de los presentes, 
ACUERDA: 

Páuwo. O.....stimor lo reclamación de responsabilidad patrimonial de lo 
Administración presentado por doño Moría de Jos Remedios Cormona Chamizo. 

Segundo. Dor traslado del presente acuerdo o lo inreresado, o lo compañia 
FIACT, Mutuo de Seguros y Reaseguros o Primo fijo, o los Concejalías delegados 
de Haciendo, Urbanismo y Polido locoi, y o los Servicios de Urbanismo, Policio 
local y As.esoría Jurídico, o los oportunos efectos. 

ASUNTO CUARTO DEl ORDEN DEL DIA: ASUNTOS EN MATERIA DE 
CO~PETENCIAS DELEGADAS POR El PLENO.-

~ No se prodv¡eron. 1 "'-...._ __ 
'--" DILIGENCIA: Se extiende poro hacer consror en exrrocto lo relación de los 

acuerdos adoptados en lo sesión ordinario celebrodo por lo Junio de Goblemo 
Local el d io 2 2 de septiembre de 2016: 

1. Aprobación del botrodor del acta de la se1i6n ordulor~'a celebrada por la Junio 
de Gobierno local el dio 1 2 do sopllembre de 2016. 

3. As;untos en moteno de compefencros clelegodo1 por lo AlcokHo. 

3.1. Responsobilidod polromoruol de lo Adminoslr<Wón. O.....srimoción de la 
reclomoción pr&Sentodo por dono Francisco Romos Olivares, con entrado en el 
Regisfro Municipal el dio 10 de mono de 2016 (n• 1.919)¡ poro que se le indemnice 
por las lesiones sufridos como con.se-cuendo de la caida sufrido el dio 7 de septiembre 
de 2015 en lo calle Hernón Cortés, al tropezar con uno baldoso móvil y sobresaliente, 
que estobo sin señalizar, segUn manifiesto lo reclamante. 

3.2. Responsabilidad potrimoniof de lo AdmJm'stroción. Estlmodón de lo 
r&clamoción presentado por don César Aparicio Qulntono, con entrado en el Registro 
Municipal el dio 30 de mayo de 2016 (n• 4.312}; indemniz6ndole con lo cantidad de 
qu&nientos ochenta euros con ochenta céntimos (580,80 por los daños ocasionados en 
el paso sotvocuneto de acceso o sv parcelo, prod\Kidos por el Servkio Munkipal de 
Agrkulturo, cuando reoHiabon labore-s de desbroce. 
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3.3. Bi•nes. Estimación de la olerla presentado por don SERGIO SUÁREZ 
PAJARES como la económkomenre mós ventajoso en el procedimiento abierto 
convocado poro la contratación de lo concesión del uso pr1votivo del bien de dominio 
público denominado "Cafetería de lo p,lcino M,vn;c;pol cvbierto'", sito en Avenido de los 
Depones, por un peuodo de cuatro años; comprensivo de un canon onuaf de cinco mil 
ochocientos veinte euros (5.820), mós los fmpvostos o que hubiere lugar. 

3.4. Suministros. Adjudicación a la ontldad mercantil CRISTOBAL CANSADO S.L 
del contrato de suministro de moterial de riego poro el SeNiclo de Parques y 
1 d¡nes, por u-n periodo dos oi\os, por lo contldod de cuarenta y nueve mil do5Cientoi 

nTa y cvatro euros con ochenTa y ocho centimos (49.234,88), desglosado en 

\ 

~ rento mil seiscientos ochenta y nueve euros con noventa y nueve céntimos 
.689,99) depredo y ocho mil quinientos cuarenta y cuatro euros y ochenta y nueve 

cénTimos (8.544,89) de IV A . 
./ 

3.5. SuministfOS. Estimación de lo ofetto presentado pot lo entidad mercantil 
SUQUIB~ S.L como lo eGonómicomente mós ventajoso en el procedim~nto negociado 
sin publicidad convocado poro lo controtoción del suministro de producros químico) 
poro el tratamiento del aguo de los piscinas municipol•s y los fuentes pUblicas, 
comprensivo d& un precio de cuorento mil cuatrocientos cincuenta euros (40.450) por 
tos dos años de duración del contrOI01 mós ocho mil c:uotroclentos noventa y cuatro 
euros con cincventa céntimos (8.494,50) de IV A. 

3.6. Obra.¡, Aprobación del expediente poro la con1roroci6n, por procedimiento 
negociado tln publicidad, de lo ejecución de los obras comprendido1 en el proyedo 
denorNnodo .. Esconftcodo y aglomerado ollóll.co en tol•enle ~ vtoles de la rttd urbono 
de Villonuevo c:Je lo Serena·•, redactado por ol ingeniero té<:nico de obras pUblicas don 
Justo Contador Bravo, autorización del gasto correspondiente, aprobación de Jos 
pliegos de dóvwlos odminisrrotivos particulare-s y de prescripciones feGOicos-, y 
disposición de lo oporturo del procedimiento de odjudicodón. 

3.7. Resporuobrbdod potrimonoal de la Adrnrnulroctón. De .. stlmacion de la 
reclomoti6n presentado por doña Noella Estobon Viz.colno1 con ontrodo en el Registro 
Municipal el dio 22 de marzo de 2016 (n° 2.252)¡ para que se le Indemnice coma 
conseCUéncio del occidente sufrido en lo rotonda existe-nte en lo confluencia de lo 
Avenida de Hemón Cortés y lo Rondo de lo Hispanidad, al desll7arso e l vehieulo que 
conduc¡a, morco SEAT, modelo Aroso, matriculo B·6842·UU, con un liquido verrido 
sobre el asfalto, ~ que provocó que se desplatara hocia los adoquines de la rotonda 
y chocara con esto, según manifiesto el reclamante; lnformondo o lo intere$odo que lo 
event\Jol responsabilidad por los do"os reclamados correspondería en todo coso o la 
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empresa URBASER, S.A. 

3.8. Respomobil•dod potrimonkJt de lo Admin;stroc.ión. Desestimación de lo 
re<lomodón pre!r&f\todo por don lsooc Pariente Borronres, coo entrado en el Registro 
Municipal el dio 24 de Junio de 2015 ¡n• 6.535); poro que se le indemnice por los 
danos ocasionados en el v•htCJk> de su propiedad, morco 8MW y matriculo 2492~ 

GYK, el dio 30 de enero anterior, cuando se encontraba estacionado en el Pol•gono 
Industrial wLo Barco", ot impoctor c;ontro el mismo un contenedor de basuras, según 
manifestación del rec;lomonte; informando ol interesado que lo eventtJol 
responsabilidad por los dalias reclamados corresponderlo on todo coso o lo empresa 
URBASER, S.A. 

3.9. Responsabilidad polfunonial de lo Administrad6n. Desestimación do lo 
redomoción presentado por doña Mario de los Remedios Cormono Chamizo, con 
entrado en el Registro Munkipol el dio S dé noviembre de 201 S (n• 9.839); paro que 
se le indermice por los lesiones sufridas en lo base plantar del pie dere<:ho al 
tropetor con uno viga qoe sobrttsoiJo de lo vio pública tvondo se dirigía desde lo 
zona de aparcamientos de lo cafetería "El Rodeo" o la octtro, el día 8 de agosto 
anterior, según manifiesto lo reclamante. 

Y no hobie1ldo n1ós asuntos que trotar, se levanto lo sesión por lo 
prosidencio siendo los catorce hol'os minutos del dio consignado en e l 
encabezamiento, extendif!ndos.e o continuación io presente oda, en lo que en 
cumplimiento del principio do Igualdad entre hom~res y mujeres se ho utílltodo el 
género gramatical masculino c.on -et-fin de desi~or o todos los individuos, sin 
distinción de sexos; quedando pendiente de aprobodón hasta lo próximo se-sión que 
Sé celebre; de todo lo cual como Sécretorio doy fl!. 

vo a• 
El ALCAlD~, 

Fdo. Mogvcl Áng•l Gallard\{cÍc, Fdo. 8emordo Gonzofo Mofeo 

1 
A<:ta Junto d~ Gobl.,-no locol 22.()9. 2016 Póoino 64 


